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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.-

SS. MM. el REY D. Alfonso y  la REINA Doña Mapía 
Costina (Q. D. G.) y SSL AA. RR. Iás Sérmas. Se­
ñaras Princesa de Asturias é jnfanta Dona María, 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en m 
importante salud.
,, De igual beneficie disfrutan SS. AA. RR, las 

Mantas -Doña-María Isabel, Doña María de k  Pm y 
Doña María Eulalia.

r e a l  d e c r e t o .

En el expediente y autos de competencia entre el Go­
bernador de la provincia de Córdoba y el Juez de primera 
instancia de Montilla, de los cuales resulta:

- Que á nombre *deD. Rafael Súmelas y Mirandas© im : 
té§^ésó%ñ^ÉHIzg&^ nutó
vá^én Mcúáb^e manifestaban que el actor eravpropieferioo 
de una suerte - de-tierra-, limitada-por él Este con un muro ; 
de contención existente desde tiempo inmemorial quê  ha­
bía evitado siempre el desmoronsumento idel terreno y el 
derrame sobreíla expresada heredad de las. aguas-pluvia*•< 
les, las cuales tenían de antiguo su curso natural sin cau­
sar perjuicio á ningún propietario; que sin diligencia: 
alguna judicial ni gubernativa se estaba construyendo 
por D. Bruno Muñoz, ignorándose en virtud de qué facul­
tades, una alcantarilla cuyo objeto era encauzar las aguas 
de ambos lados, de una carretera á ixn de que vertieran 
sobre la heredad del demandante, habiéndose roto al efec­
to el muro de contención de que se ha hecho mérito; y 
que constituyendo esos hechos un atentado á la. propiedad 
de Survielas,: tenía éste derecho para solicitar, como lo 
hacían la suspensióp de la obra:

Que celebrado el correspondiente juicio verbal acordó 
©J Juzgado practicar ,una diligencia de inspección ocular, 
acompañado del perito que nombró al efecto, el cualde­
claró que la obra de que se trata irrogaba gravísimos per­
juicios á la propiedad de D. Rafael Survielas, porque ver­
tían en ella todas las aguas recogidas en las dos cunetas 
de una grande extensión de carretera con tal violencia, 
que aquél tendría que optar entre que se le perdiese gran 
p arte de la cosecha de dicha propiedad, ó hacer un cauce 
que la atravesara en toda su extensión:

Que en tal estado los autos, el Gobernador de la pro­
vincia de Córdoba requirió de inhibición al Juzgado, de 
conformidad con lo prevenido en la Réal orden de 19 de 
Setiembre de 1845, y en los artículos 30 y 31 de la ins­
trucción para promover y ejecutar obras públicas, y en 
varias decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente el Juzgado sustuvo su juris­
dicción, fundándose en que las obras de que se trataba eje­
cutadas en la carretera que desde Montilla enlazan con la 
general de Córdoba imponían sobre la propiedad de Don 
Rafael Survielas una servidumbre de carácter permanente 
y perpetuo, causando además graves perjuicios al propie­
tario por obligarle á sufrir el daño que en los sembrados 
pudiera producir el curso violentó de las aguas, ó á prac­
ticar las obras necesarias para recogerlas en un cauce y 
darles Inconveniente salida; que siendo dicha servidumbre 
una desmenbráción del dominio, ño podría ser impuesta 
sino por causa de utilidad pública y previos los requisitos 
legales para la expropiación forzosa; que en tal concepto 
era prudente el interdicto interpuesto, cuyo conocimiento

correspondía á los Tribunales ordinarios; que las disposi­
ciones á que hacía referencia el oficio de requerimiento no 
pódíán Considerarse ya como vigentes* y aun suponiendo 
qué lo éstuviiran, no eran aplicables al caso porque eran 
relativas á ocupaciones temporales que terminaban una 
vez concluida la obra, y en manera alguna á servidumbres> 
que suponen una ocupación constante ó imponen un gra­
vamen permanente sobre la finca en que se establecen; y 
en que á  la Autoridad judicial incumbía reparar los per­
juicios de la naturaleza de los sufridos por D. Rafael Sur­
vielas. El Juzgado citaba, además de las disposiciones que 
lo habrán sido por el Gobernador, el art. .10 de la Constitu­
ción; los artículos 3.° y  4.! de la  ley de 10 de Enero de 
1879; el reglamento para ejecución, de la misma y  laiReaL 
orden de 1.° de May o de 1848; las leyes de Obras públicas 
de 13de Abril de 1877, de Carreteras de 4 de Mayo, y su 
reglamento de 4Qde Agosto del mismo año, y varias deci­
siones decompetencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin-: 
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 121 de la ley de Obras públicas de 13 de . 
Abril de 1877, que :atribuye á los Tribunales de justicia *©1 
cbnoeimieñto de das  ̂eúéstioñés que puedan suscitarse 
eñtréMtái A&éiiaÉtr^ cftÉtóm
nio público y el privado, y  acerca dé las servidumbres > 
fundadas en títulos de derecho civil y el de las cuestiones ; 
relativas á los daños y perjuicios ocasionados á terceros 
en sus derechos de propiedad, cuya enajenación no sea 
forzosa, por el estabtecimiento ó uso de las obras conce-- 
didas ó por cualesquiera otras causas dependientes délas 
mncesiop^s: .... .. ... !í; . :

Vista el art. á.p dé la ley de 40 de Enero de 1879, ̂ se­
gún elicu^al la expropiación forzosa por causa de utilidad l 
pública que autoriza el art. 10 de la Constitución no podrá 
llevarse á efeeto, respecto de la ̂ propiedad inmueble, sino, 
con arreglo á las prescripciones de la propia ley;

Visto el art. 3.® de la misma, que’no podrá tener efecto 
la expropiación sin que precedan los siguientes requisitos:. 
declaración de utilidad pública, de que su ejecución exige 
indispensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar, justiprecio de lo que se haya de ena­
jenar ó ceder, pago del precio que representa la indemni­
zación de lo que personalmente se enajena ó cede:

Visto el art. 4.° de dicha ley, con arreglo á cuyas dis­
posiciones todo el que: sea privado de su propiedad sin que 
se hayan llenado los requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de retener y reco­
brar para que los Jueces amparen, y en su caso reintegren 
en la posesión al indebidamente expropiado:

Visto él título 3.° de la ley citada, que trata de las ocu­
paciones temporales, señalando el procedimiento que para 
las mismas ha de seguirse:

: Considerando:, /
. 1.° Que bien se trate de una obra que imponga á la 
finca de D. Rafael Survielas una servidumbre de carácter 
permanente, lo cual constituye una desmembración de la 
propiedad ó bien de una ocupación temporal, han debido 
llenarse en uno y otrocáso los requisitos exigidos por la 
ley de expropiación forzosa:

Que no consta;; hi se alega siquiera que se haya 
instruido el expediente oportuno, ni practicado las diligen­
cias que la citada ley exige para que un particular pueda 
verse privado perpetua ó temporalmente de su propiedad 
por la ejecución de una obra pública:

3.° Que D. Rafael Survielas ha hecho uso • de un re­
curso que la ley le concede para dejar- á salvo sus dere­
chos, y que el conocimiento de la cuestión de que se trata 
corresponde á los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au­
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho­
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
fil Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes mateo Sagasta.

M INISTERIO  DE U L T R A M A R .
REALES DECRETOS. 

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de Manila, va­
cante por promoción de D. Miguel Sanz y  Urtasum que la 
desempeñaba,

Vengó en nombrar á D. Juan Alvarez Guerra, Magis­
trado de la misma Audiencia, que reúne las circunstan­
cias prevenidas en el art. 25 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1875.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
.151 Ministro ¡de Ultramar,

Gaspar Húnei de Arce.

Méritos y servicias de D. Juan Alvarez Guerra.
Se le expidió él tí tulo de Abogado en 30 de Junio de 1804, 

habiendo ejercido la profesión tres años y nueve meses.
Habido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de primera 

instancia de Alcázar de San Juan desde 20 de<3etiembrede 1864 
hasta l.Vde Junio de 1866.

En 18 de Diciembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Cavite, de entrada, en Filipinas, em­
barcándose para su destino por el Cabo de Buena Esperanza 
en 18 de Febrero de 1869, y tomando posesión en 1* de Julio del 
mismo año.

En 8 de Julio dé 1871 se embarcó para las islas Marianas, 
en comisión extraordinaria del servicio, volviendo nuevamente 
á:su destino en 16 de Octubre siguiente. ^

En 49 de Julio de 1872 fuá promovido al Juzgado de primera 
instancia de Bataán, de ascenso, en Filipinas.

En 28 de Noviembre de 1872 faé trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Tayabas, de igual categoría, en las mismas is­
las;, tomó posesión en 3 de Julio de 1873. ,

En 17 de Febrero de 1876 fué promovido al Juzgado de pri­
mera instancia dé Tondo, de término, en Manila; tomó posesión 
en 15 de Julio siguiente.

En 29 de Julio de 1878 fuó trasladado’al Juzgado de primera 
instancia de Albay, de igual categoría; tomó posesión en 9 de 
Octubre del mismo año.

En 25 de Marzo de 1881 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Manila; tomó posesión en 11 de Junio siguiente.

En 21 de Abril de 1882, encontrándose en uso de licencia 
por enfermo, se le agregó como Vocal de la Comisión de Codi­
ficación de las provincias de Ultramar, cuyo cargo continúa 
desempeñando.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ma­
nila, vacante por promoción de D. Juan Alvarez Guerra 
que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Eduardo Oédúña y Muñoz, 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

(lampar Wúnez de Arce.

, Méritos y servicios de D. Eduardo Orduña y Muñoz.
Se le expidió el título de Ahogado en 3 de Febrero de 1857.
En 14 de Agosto de 1857 nombrado Aspirante, sin sueldo, 

del Ministerio de Gracia y Justicia.
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En 19 de Enero de 1860 Aspirante segando del mismo Mi- 
nisterio.

En SI de Marzo de 1862 Aspirante primero de id.
En 7 de Enero de 1863 Auxiliar cuarto de la clase de se-  

gundos del referido Ministerio.
En 84 de Febrero de 4863 Auxiliar tercero de la clase de

segun dos de id.
En % de Octubre de 1863 Auxiliar séptimo de id.
En 44 de Diciembre de 4864 Auxiliar sexto de id.
En 8 de Diciembre de 4865 Auxiliar tercero de la clase de 

terceros de id.
En 3 de Agosto de 4866 Oílcial cuarto de la clase de cuartos

de id. ,
En 9 de Enero de 4867 Oficial de Negociado» Auxiliar ter­

cero de la clase d3 cuartos de id.
En 9 de Setiembre de 1867 Alcalde Mayor de Puerto-Prín­

cipe, de ascenso, en la isla de Cuba; se embarcó para su destino 
en 45 de Noviembre del mismo año.

En %3 de Noviembre de 4867 trasladado al distrito Norte de 
Santiago de Cuba, de igual categoría; tomó posesión en 47 de 
Enero de 4868.

En 5 de Diciembre de 4868 trasladado aíde Puerto-Prínci­
pe, de igual categoría; tomó posesión el i . 0 de Julio de 4869.

En 34 de Octubre de 187? p u l  - vido al Juzgado de primera 
instancia de B& tangas, de tórm en Filipinas; tomó posesión 
en %8 de Febrero de 4874.

En 86 de Enero de 1877 promovido á Magistrado de la Au­
diencia de Manila; tomó posesión en 6 de Junio del mismo añoJ 
' En 34 de Diciembre de 1880 cesante por renuncia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES.
Exorno. Sr.: Lia Sala de lo Contencioso de ese alto

Cuerpo ha consultado á éste Ministerio en' 48 de Enero
ultimo lo siguiente; ..................

«Exorno. Sr.; La Sala de lo Contencioso de este Con­
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José María Fernández de., 
la Hoz:, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del dignó cargo 
de V. E. en o de Junio de 188%, que confirmó el acuerdo 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, por el cual se declaró procedente la denuncia de 
un terreno denominado el Bosquecillo en las afueras de la 
puerta de Bilbao de esta Corte:

Resulta:
Que previa denuncia presentada ,en 41 de Noviembre 

de 1874 por D. Luciano Luquero, se instruyó expediente 
sobre el derecho del Estado á unos terrenos que la Dipu­
tación de los cinco gremios mayores de la'Corte cedió á 
la Real Hacienda en virtud de escritura pública otorgada 
el %% de Febrero de 4783; y que situados en las afueras de 
la puerta de los Pozos, llamada posteriormente de Bilbao, 
los poseía el Ayuntamiento de Madrid con el nombre del 
Bosquecillo:

Que de la sustanciación del expediente apareció que 
anunciada por la Nación la venta de aquel terreno como 
de los Propios de Madrid, á instancia del Ayuntamiento 
recayó Real orden de 9 de Junio de 1863, exceptuándolo 
de la desamortización, y la Dirección general de Propie­
dades y Derechos del Estado, si bien estimó que podía ser 
procedente la denuncia de Luquero, acordó que se man­
tuviera en suspenso hasta que en la forma que correspon­
día se pronunciara sobre la subsistencia y efectos de la 
Real orden de 9 de Junio de 4863:

Que á instancia del Fiscal de este Consejo se promovió 
litigio en vía contencloso-administrativa, en el cual se 
mostró parte el Ayuntamiento de Madrid, y que fué ter­
minado por Real decreto-sentencia de 6 de Abril de 4879, 
dejando sin efecto la Real orden de 9 de Junio de 1863 en 
cuanto exceptuaba de la venta el terreno del Bosquecillo, 
y declarando que no por ello se entendiera resuelta la 
cuestión de propiedad ni de posesión, acerca de la cual se 
reservaba á las partes el derecho ó acciones que les co - 
rrespondan, y que podrían ejercitar si les conviniera:

Que en virtud del anterior Real decreto-sentencia, y 
prosiguiendo la instrucción del expediente de denuncia, la 
Dirección resolvió en 9 de Marzo de 4880 que era proce­
dente y que correspondía asignar al denunciador y Comi­
sionado de ventas los premios de 17 y 3 por 400 respecti­
vamente, relevando de multa al Ayuntamiento de Madrid 
y á los cinco gremios; además que se pasara el expedien­
te á la Administración económica para que se incautara 
de los terrenos, los subdividiera en solares, procediera á 
su venta, y para que con citación de dos particulares que 
habían seguido pleito ante los Tribunales de la jurisdic­
ción ordinario sobre derecho á la propiedad en los indi­
cados terrenos se cancelaran ciertas inscripciones que á 
favor de estos particulares aparecían en el Registro de la 
propiedad:

Que apelado el anterior acuerdo por el Ayuntamiento 
de Madrid, previa consulta de la Sección de Hacienda de

este Consejo, recayó la Real orden de 7 de Junio de 488%, 
al principio extractada, por la que se confirmó lo acorda­
do por el Centro directivo; resolución que se funda en que 
ni el Ayuntamiento de Madrid ni los particulares que ale­
gaban tener derecho de propiedad sobre los terrenos del 
Bosquecillo habían presentado documento alguno que pu­
diera contrarrestar la eficacia del título en que se apoyaba 
el Estado, y que descubrió el denunciador:

Que el Licenciado D. José Mairía Fernández de la Hoz, 
en la representación ya dicha, presentó demanda en vía 
contenciosa contra la referida Real orden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro­
pósito de que fuese revocada y de que se desestimara la 
denuncia de D. Luciano Luquero, pues si el Estado se 
creía asistido de algún derecho al terreno el Bosquecillo, 
debía ejercitarlo ante los Tribunales de justicia, respetan­
do los derechos de propiedad y posesión que decía el de­
mandante asisten al Ayuntamiento: ; '

^ u e  pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.i fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque además de que la procedencia ó improcedencia de, 
la denuncia no interesaba al demandante, la reclamación 
por éste presentada versaba sobre derechos civiles de pro­
piedad o posesión que no se hallan sometidos al conoci­
miento de la jurisdicción contencioso-administrativa; :í¡r;

Que el actor presentó á la Sala traslado de una Real 
' orden de 5 de Octubre de 488%, por la cual se suspendie­
ron durante un año los efectos de la Real orden de 7 de 
Junio de 188%, contra la cual se dirige la presente de- 

; manda!:" ■ .• . .

Vista la Real orden de %0 de Setiembre de 485%, que 
en su a r t  i.° declara ser de la competencia de la juris­
dicción contencioso-administrativa las cuestiones relati­
vas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arrien­
dos y subastas de los Bienes nacionales y actos posesorios 

* que de ellos se deriven hasta que el comprador ó adjudi­
catario sea puesto en posesión pacífica de ellos; y qué al 
conocimiento de los Tribunales y Juzgados de la juris­
dicción ordinaria corresponden las cuestiones que versen 
sobre el dominio de los mismos bienes, y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y pos­
teriores á la subasta, ó que sean independientes de ella: 

Vísta la ley de 4.° de Mayo de 4855, que declaró en 
: estado da venta por. la Nación todos los predios rústicos; 
\ y urbanos, censos y foros pertenecientes al Estado y á las 
'Corporaciones que del mismo dependan:

Visto el art. i 73 de la instrucción de 34 de Mayo del 
mismo año 4855, según el cual no se admitirá por los 
Jueces de primera instancia ni otras Autoridades judicia­

le s  demanda alguna, contra las fincas que se enajenen por 
el Estado sin que el demandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación gubernativamente, y sídole 
negada:

Considerando:
4.° Que aun cuando el actor dirige su demanda con­

tra la Real orden que admitió la denuncia de D. Luciano 
Luquero referente á los terrenos del Bosquecillo, el pro­
pósito del demandante es el de que se reconozca la pro­
piedad que supone asiste al Ayuntamiento de Madrid so­
bre los terrenos en cuestión:

%.° Que apoyados estos derechos en títulos de carácter 
puramente civil, una vez desestimada su eficacia por la 
Administración en la vía gubernativa, sólo á los Tribuna­
les de la jurisdicción ordinaria toca conocer, en virtud de 
lo prescrito en la Real orden de %0 de Setiembre de 485%, 
acerca de la validez de los expresados títulos:

3.° Que lo resuelto en la Real orden reclamada no em­
pece ni sirve de obstáculo á la acción de los dichos Tri­
bunales, puesto que la Real orden no puede menos de es­
timarse como la resolución administrativa que necesaria­
mente ha de preceder á la presentación de la demanda, 
según lo dispuesto en el citado art. 473 de la instrucción 
de 34 de Mayo de 4855;

La Sala, de conformidad Con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein­
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo * 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid %% de Febrero de 4883.

JUSTO PELA YO CUESTA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por la suprimida 
Junta de la Deuda en 19 de Marzo de 4875 sobre la inteli­
gencia y aplicación de la Real orden de 44 de Enero 
de 486%:

Vistas las reclamaciones promovidas por D. Luis de

Llanos, en nombre de varios Prelados, y la de D. Enrique 
Sorrentini, en el del muy Reverendo Arzobispo de Sevilla* 
sobre que se abonen los intereses de las inscripciones ex­
pedidas á favor de cofradías, santuarios, ermitas y her­
mandades de sus respectivas diócesis:

Vista la ley de % de Setiembre de 1841 y Real decreto 
de 44 de Marzo de 1843:

Vista la ley de 3 de Abril de 4845:
Visto el Concordato de 46 de Marzo de 4851, y los 

Reales decretos dictados para su ejecución de 8 y 9 de 
Diciembre del mismo año:

Vista la ley é instrucción de 11 de Julio de 1856:
Visto el convenio-ley de 4 de Abril de 1860:
Vistos los informes emitidos por las Direcciones de la 

Deuda, Propiedades, Intervención general y Consejo de 
Estado en pleno:

Vistas las Reales órdenes de 14 de Enero de 186% y %0 
de Julio de 1865:

Considerando que la referida ley de % de Setiembre 
de 1841 declaró Bienes nacionales, entre otros, los perte­
necientes á cofradías y santuarios, excepto los que se des­
tinábanlas rentas á usos privativos de los cofrades, y  
aplicó el producto de aquellos al pago del culto y clero: 

Considerando que al devolverse á éste en 1845 los bie­
nes de dicha procedencia, también se le devolvieron los 
■pertenecientes á las citadas cofradías:

Considerando que por los artículos 35 y 38 del citado 
Concordato de 16 de Marzo de 4851 se dispuso que la do­
tación del culto y clero la constituiría: primero, el pro­
ducto de los bienes devueltos al clero por la ley de 3 de 
Abril de 1846.: segundo, el producto de las limosnas de la 
Santa Cruzada: tercero, los productos de las Encomiendas 
y Maestrazgos de las cuatro Ordenes militares vacantes y 
que vacaren; y cuarto, una imposición sobre las propie­
dades rústicas y urbanas y riqueza pecuaria en la cuota 
que sea necesaria:

Considerando que para la ejecución y cumplimiento 
de las anteriores disposiciones se dictaron, los Reales de- 

Icretos de 8 y 9 de Diciembre de 1851, estableciendo reglas, 
claras y precisas para la devolución á los muy Reveren­
dos Arzobispos y Reverendos Obispos, previa formación 
de inventarios por duplicado de los bienes pertenecientes 

( aL c lero ,repfi^  .étg<-, y que en ,au; virtud
i los prelados recibieron dichos bien§s: 7 H : ; .̂
5 Considerando que desde entonces, y,por conseQiienqia '
■ de este solemne pacto entre el Gobierno de España y  la 
Santa Sede, los bienes pertenecientes á cofradías han 
co n s titu id o  y constituyen por ministerio de la ley una 
parte integrante de la dotación del culto y clero:

Considerando que aun cuándo quedaron sin efecto por. 
Real decreto de 13 de Octubre de 1856 todas las disposi­
ciones de cualquiera clase que fueren, y que de algún modo 
derogasen, alterasen ó variasen lo convenido en el Con­

cordato celebrado con la Sarita Sede, incluso las leyes 
desamartizadoras de 1.* de Mayd de 4855 y 11 de Julio 
de 1856, conviene no obstante hacerse cargo de ellas 
para determinar cuál ha sido siempre el espíritu y letra 
de nuestra legislación desde el día % dé Setiembre de 1841 
hasta la fecha:

Considerando que dichas leyes tuvieron por objeto 
desamortizar en absoluto la propiedad inmueble, y que 
para los efectos de la venta dividieron los bienes en dos 
clases: primero, del Estado, y segundo, de corporaciones 
civiles, comprendiendo entre los del Estado, art. 8.° de la 
ley de 11 de Julio de 1856, los del clero y los de aquellas 
cofradías, obras pías y santuarios no comprendidos en el 
artículo siguiente, el cual se refiere á los de corporaciones 

: civiles:
Considerando que por la letra y espíritu del anterior 

artículo es indudable que los bienes de las cofradías y 
obras pías no destinados á beneficencia e instrucción pú­
blica debían seguir la misma suerte que los del clero, de 
que formaban parte desde la publicación de la ley de % de 
Setiembre de 4841, Concordato y Real decreto de 8 de 
Diciembre de 4851:

Considerando que aun en el caso de existir la duda, 
quedaría resuelta con sólo fijarse en la disposición 3.a del 
artículo 8.° de la instrucción de 41 de Julio del referido 
año de 4856, que reputa y considera como bienes del clero 
los que primitivamente le pertenecieron y ha devuelto; 
los de la misma procedencia que después se han descu-

■ bierto y descubran en lo sucesivo, y los de otras proce­
dencias que también se le adjudicaron, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Diciembre de 4851 y 
en la Real orden de 7 de Julio de 485%, y la disposición 7A, 
que dice: «Asimismo deben reputarse como bienes de co­
fradías, obras pías y santuarios los de esta clase que ya 
^poseía el Estado en 4.° de Mayo de 4855; pero no aque­
llos de la misma procedencia que se imputaron al clero 
> anteriormente, los cuales deben continuar considerán­
dose como pertenecientes al mismo:»

Considerando que la consulta elevada por la Junta de
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la Deuda, y las reclamaciones producidas tienen por fun­
damento la confusión nacida de no haberse hecho desde 
principio, y siempre que se trató de esta clase de bienes, 
la oportuna clasificación, puesto que sus rentas tenían 
distinta aplicación, según el carácter de las fundaciones; 
y de no haberse distinguido con perfecta claridad los efec­
tos de las leyes desamortizadoras, que fueron de pura 
enajenación de los Concordatos, los cuales, además de 
determinar la manera de vender los bienes del clero, y de 
los que se le adjudicaron en tal concepto, convinieron y 
acordaron lo referente á su dotación:

Considerando que, tratándose en el presente caso sólo 
del último concepto, ó sea de la aplicación que, con a rre ­
glo al Concordato y Convenio celebrados con Ja Santa 
Sede ha de darse á la renta de las inscripciones proce­
dentes de cofradías y obras pías, no cabe discutir, ni mé~ 
nos aplicar, las leyes desamortizadoras: ,

Considerando que, puestos en vigor los artículos 35 
y 38 del Concordato, y devueltos ai clero, con arreglo á 
las disposiciones del Real decreto de 8 de Diciembre 
de 1851, entre otros bienes, los de cofradías, santuarios y 
obras pías, es evidente que á este le asiste perfecto dere­
cho para reclamar, no sólo el abono de los intereses de 
la inscripciones emitidas a favor de las citadas fundacio­
nes, sino también el de todas las demás que posee; pero 
que el Estado le tiene en cambio para deducir su importe 
de la cantidad señalada en los presupuestos generales para 
la  dotación del clero:  ̂ .

Considerando que las Reales órdenes de 26 de Mayo 
de 1859, 13 de Noviembre de 1860 y 10 de Setiembre de 
1867 se refieren á las cofradías y obras pías de carácter 
civil, siendo ésta interpretación la única que cabe darles; 
pues de admitirse la de los Reverendos Prelados vendría á 
sentarse el principio de que las citadas disposiciones pu­
dieran dictarse en contra de los Concordatos y hasta de 
las mismas leyes de desamortización, lo cual es de todo 
punto insostenible:

Considerando que el acto de la permfitáción de bienes 
del clero sólo significa el reconocimiento que el poder ci­
vil hizo a la ¡ Iglesia de la^propiedad de sus bienes; y que 
por lo tanto dicho acto no resuelve nada en pro ni en con­
tra  de la dotación del culto y clero:

Considerando que al emitirse las inscripciones de co­
fradías por el importe total de los bienes existentes en las 
respectivas diócesis, es posible se hayan comprendido al­
gunas de estás fundaciones de carácter puramente laico, 
y  por consiguiente de las comprendidas en él art. 6.°1de la 
ley de & de Setiembre de 1841, cuyos bienes nó se áevoD 
viero al clero en 1845, ni fueron objeto de las prescripcio­
nes del Concordato, n i de los Reales decretos de 8 y 9 de 
Diciembre de 1851, y que de existir aquel caso deba sub- 
sanarse la equivocación padecida:

Considerando que para justificar el carácter de dichas 
Corporaciones han de instruirse expedientes presentando 
los Patronos ó Administradores las escrituras fundaciona­
les y los demás documentos necesarios para acreditar su 
existencia legal y la inversión dada á sus rentas; y que 
una vez resueltos, ha de rebajarse el importe de los bie­
nes vendidos de las inscripciones entregadas al clero por 
este concepto;

Y considerando, finalmente, que de e$ta únanefa se 
concilian y armonizan los intereses del Estado y losfde la 
Iglesia y se cumplen las leyes concordadas con la Santa 
Sede;

S. MI el Rey (Q. D. G.), atendidas las consideraciones 
expuestas y oído el Consejo de Estado en pleno, se há ser­
vido resolver:

d.° Que continúe en suspenso el abono de intereses de 
las referidas inscripciones, desestimándose en su conse­
cuencia las reclamaciones promovidas por D. Luis de 
Llanos y D. Enrique Sorrentini á nombre de diferentes 
Prelados:

2.° Que los Administradores, Patronos ó legítimos re­
presentantes de las cofradías y demás instituciones que 
puedan considerarse comprendidas en el art. 6.° de la refe­
rida ley de 2 de Setiembre de 1841 y Real decreto de 11 de 
Marzo de 1843, podrán promover los oportunos expedien­

te s ,  acreditando con las escrituras dé fundación y demás 
documentos necesarios el carácter de dichas Corporacio­
nes, su existencia legal é inversión de las rentas;

Y 3.° Que una vez declarado el carácter puramente 
civil de las cofradías reclamantes, se rebajará de las ins­

cripciones que por este concepto recibió el clero ;el im- 
¿ porte de los bienes quq les hayan sido vendidos, entregán­

dose á estas citadas Óofradías otras inscripciones, de la 
cantidad equivalente, previos los trámites establecidos en 

t a s  disposiciones vigentes.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos^ años, 
;  Madrid 23 de Marzo de 1883.

1  ;§ CUESTA»

^ S r .4 í^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Fábrica Nacional del T im bre.
El día 6 de Abril próximo, á las doce de su mañana, tendrá 

logar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 110.000 
cartones de diferentes clases y precios, que se consideran nece­
sarios durante el inmediato año económico de 4b83-84.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera intere­
sarse en esta licitación pueda enterarse del pliego de condicio­
nes y muestras de dichos cartones, que estarán de manifiesto 
en esta Contaduría todos los días no festivos, desde las diez de 
la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 84 de Marzo de 1883.=Por el Administrador-Jefe, 
José G. Perellín.

M I N I S T E R I O  D E MARI NA.

S ec re ta ría .

COMISIÓN PARA OBSERVAR EL PASO DE VENUS 
POR EL DISCO DEL SOL.

Comunicación del Jefe de la misma, Director del Observatorio 
de San Fernando, al Capitán general del Departamento de Cádiz .

Excmo. Sr.: En la comunicación que en 13 del pasado tuve 
el honor de dirigir á V. E. le daba cuenta de la marcha seguida 
por la comisión hasta aquella fecha, y hoy tócame hacerlo por 
haber recibido ya noticias de Puerto-Rico, cuyas comunicacio­
nes con este punto son un tanto difíciles, de lo hecho sobre el 
motivo principal de nuestro viaje. Tanto en Puerto-Rico como 
aquí se continúan los trabajos preparatorios para la observa­
ción del 6 dél actual con circunstancias atmosféricas poco pro­
picias, y con el temor, por mi parte, de no conseguir el objeto 
principal del viaje, temor que llegó ásu  colmo al amanecer del 
día 6 en que una densa niebla envolvía á nuestro Observatorio 
y sus alrededores: afortunadamente esta se disipó á poco más 
de las ocho de la mañana, y preparados convenientemente los 
instrumentos y observadores, pudo observarse el ingreso de 
Venus en el Sol y el primer contacto interno.

. Al acercarse la hora de la salida, y á pesar de que durante 
teda la mañana no cesaron de pasar cúmulos más ó mónos den­
sos que cubrían á veces completamente el Sol, hubo un buen 
intervalo en que se mantuvo libre de nubes la región del cielo 
que ocupaba, y pudo hacerse en condiciones bastantes favora­
bles la observación del contacto interno de salida cuando ya se 
acercaba, y sólo faltaban unos cinco minutos para que se veri­
ficase el esterno, cubrieron las nubes al Sol que no pudo verse 
hasta más de media hora después.

Siendo preciéainente las interesantes las dos observaciones 
hechas, me apresuré á comunicar la noticia por telégrafo a! 
Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero, rogándole lo 
hiciera a su vez al Excmo. Sr. Ministró de Marina, comuni­
cando también ni resultado á los observadores de Puerto-Rico, 
y preguntándoles lo que habían observado por su parte, ya que, 
gracias al interés que en el asunto se tomaron los Jefes del 
servicio telegráfico, podíamos comunicar directamente con 
Puerto-Rico. .. .

De esta estación recibí en la mañana del 7 noticia telegrá­
fica de haberse observado los contactos de entrada, pero no los 
de salida porhaberse nublado el cielo en la observación de la 
tarde. 1  /

Considero que el haber obtenido observación y media en 
las dos estaciones que-ocupamos es más de lo que podía espe­
rarse, dada la época del año y las localidades en que se han 
hecho las observaciones. .

Después del 'paso se están haciendo en Puerto-Rico y aquí 
las observaciones necesarias para la buena determinación de 
las latitudes de Jas estaciones, y tan luego eomo se termine en 
Puerto-Rico pasará á Santiago de Cuba uno de los observado­
res que allí han estacionado, para determinar por telégrafo la 
diferencia dé longitud Manzanillo-Cuba, pues la longitud de 
Cuba es bien conocida, mientras tanto el otro observador ter­
minara las observaciones magnéticas en la isla de Puerto-Rico, 
y luego que se concluya con la situación de Manzanillo, proce­
deré á hacer las magnéticas en Cuba, con lo que quedarán ter­
minadas las observaciones de la comisión.

Aunque las que sirvan de fundamento para la determina­
ción d8 la hora deben recalcularse, y por tanto los resultados 
que aquí se obtienen sólo representan una primera aproxima­
ción, he redactado la adjunta nota, en que se da cuenta sumaria 
de las observaciones de los contactos de Venus y el Sol, por si 
la Superioridad estima conveniente que se le de publicidad, á 
reserva de la publicación-especial que se hará píor el Observa­
torio, y á su debido tiempo, de las observaciones de: todas cla­
ses hechas por la comisión durante su permanencia en las An­
tillas. ¿

Y manifiesto todo ello á V. E. por si cree oportuno ponerlo 
en conocimiento de la Superioridad.

Y con inclusión de copia de la nota de observaciones de re­
ferencia, tengo el gusto de trasladarlo á V. E. para pu superior 
conocimiento.

N O T A  Q U E  S E  C IT A  E N  L A  A N T E R IO R  C O M U N IC A C IO N

Observaciones del paso dé Venus pordelante del Sol, hechas en
las islas de Cuba y Puert o-Rico por la Comisión del Observa­
torio .de Marina de San Fern a n d o .

Lajátención délos observadores se fijó* principalmente en 
la-obsfjrvación de los coátactps interfips de entrad* yffialiáa,

las decisiones adoptadas por la Conferencia internacional de 
París.

En cada una de las dos estaciones establecidas respectiva­
mente en Manzanillo y San Juan de Puerto- Rico, observaron 
tres personas; empleando el primer observador un anteojo mon­
tado ecuatoralmente, y cuyo .objetivo tiene seis pulgadas ingle­
sas de abertura libre, y el segundo y tercero anteojos de cua­
tro y tres cuartos pulgadas de objetivo.

Las horas á que según cada uno de los tres observadores 
ocurrió el primer contacto interno en Manzanillo, fueron:

9h lbm ib8 6 de la mañana (t. m. local), 
ib  18 3 
44 49 4

Y las respectivas al segundo contacto interno
2h 39HJ 2b* 4 de la tarde (t. m. local).

39 27 2 
39 35 i

habiéndose anotado otros momentos en general concordantes 
para los tres observadores.

Tanto en el contacto interno de entrada como en el de sa­
lida no so ha presentado el fenómeno conocido por ligamento 
ó gota negra; pero todos los observadores están conformes en 
asegurar que se presentó una ligera sombra entre los limbos 
del Sol y Venus, que fué disminuyendo de intensidad en el 
contacto de entrada y aumentando en el de salida, sin que lle­
gase á ser ni con' mucho en ambos casos tan oscura como el 
cuerpo del planeta; y los dos primeros han apreciado como mo­
mento del contacto aquel en que el pequeño filete luminoso 
interpuesto en el punto de contacto entre el Sol y Venus pre­
sentó el' mismo grado de iluminación que el disco solar en las 
proximidades de aquel punto.

El cuerpo de Venus, que sobre el Sol aparecía de un negro 
intenso, estaba rodeado por un estrecho filete luminoso ó au­
reola muy bien terminado; y que al verse parte del cuerpo del 
planeta fuera del Sol permitía trazar perfectamente su contor­
no. El observador que usaba el anteojo de cuatro pulgadas r.o 
vió esta aureola.

Los observadores de Puertp-Rico dan como hora del con­
tacto interno de entrada

gu ggm 479 3 de mañana (t. m. local).
58 44 2 
58 50 7

Tampoco se vió en Puerto-Rico el ligamento ó gota negra, 
sino la misma bruma ó sombra que en Manzanillo; y el mo­
mento del contacto fué apreciado de igual manera.

No mencionan la observadora de este punto la aureola de 
Venus; pero uno de los momentos anteriores anotados por el 
observador que usaba el anteojo de seis pulgadas, quien vió 
prolongarse hacia fuera el limbo solar y tomar la curvidad del 
limbo de Venus en el punto de contacto, y que observó el mo­
mento en que desapareció esta prolongación, me hace suponer 
que ésta no era otra cosa que el filete luminoso que rodeaba á 
Venus; y esto tanto más cuanto que el citado momento corres­
ponde con el anotado por mí en Manzanillo como correspon­
diente al tangenteo de la aureola con el disco solar.

Manzanillo 3i de Diciembre de 1882.=*«Cecilio Pujazón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

I n s t i tu to  a g r íc o la  d e  A lfonso  X II.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en 1.° de Enero de 1883.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénls.
Existencia en i.® de Diciembre de 1882............   6.568‘05
Ingresado por la consignación del material cor­

respondiente á Noviembre último...................  9.958
Idem por productos de la explotación en general 3.659*29

Total. . . . , , ............  20.185‘34

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par­

ques, viveros y jardines........................   i.862‘75
Idem devengados por los vaqueros.....................  201*50
Idem id. por los pastores.  ....................  5&17
Idem id. por los labradores .................. .. 651
Idem id. por los guardas.....................................  601*75
Pagos por adquisición de material para la ex­

plotación.  .................................................. . 3.350‘02
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza...................................   434
Pagos por adquisición de material para la

misma. ...........................................   2.389*80
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos ...........................  449*50
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos..  ................................ . 2.191*25

b. ¿JTotal . . . . . . . .  r . . . .  12.348*57

: resumen;

Importa el Debe. . . . . ............  20.185*34
Idem el Haberj^ ............  12.348*57

Existencia para el V  de Enero,, * 7.836*77 i

Nota. Entre ía existencia que para 1 .° de Enero de 1883 
aparece en este estado flgúían los ingresos habidos por* pro­
ductos de la explotación éh genera! y ios generales de la finca, 
euyo importe habrá de seringresado oportunamente en el Te­
soro. '
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Terminada la siembra y utilizadas las máquinas en las par­
celas que reúnen condiciones. apropiadas, ha comenzado da pre- 
oaraeión del suelo para las .siembras de primavera en el gran 
cultivo, empleando en las labores los instrumentos perfeccio­
nados. . ' ú , , . . .Continúan la limpieza y  ̂ rregio de los parques y y\rdmes 
y la apertura do hoyos para reponer las marras en el arbolado 
y para las nuevas plantaciones; se arrancan los árboles secos 
cíe las calles y paseos; se abancalan y nivelan nuevas parcelas 
para el niego; se recorren las cañerías y viajes de agua, y en los 
trabajos interiores de la casa de labor ;se ha efectuado la m o­
lienda de granos con el molino movido por vapor y se prepara 
la remolacha que-se da al ganado vacuno con los lavadores y 
corta-ralees.

La siembra presenta un aspecto inmejorable. Ha terminado 
la paridera en el ganado lanar, y aparte de algunasbajas cau­
sadas por el estado en que come la hierba de los prados, ̂ cons­
tantemente mojada, á pesar de las precauciones adoptadas, su 
estado es bueno y la cría se hace en excelentes condiciones.

En da tardé del 19 de Diciembre se declaró un incendio en 
la casa que ocupan los Alumnos internos de la sección de In­
genieros, iniciándose por la subida de los humos de la cocina. 
El fuerte viento que reinaba fué causa de que se propagase con 
gran rapidez en el piso superior que habitaban el Guarda ma­
yor y el Maestro mecánico. Gracias á la prontitud con que se 
acudió á Sofocarlo, funcionando en los primeros momentos las 
bombas *del Instituto y á las acertadas disposiciones deS. M. el 
Rey, que se presentó en los primeros momentos tomando parte 
personalmente en las operaciones de extinción, las pérdidas han 
sido de poca consideración, limitándose al desplome del piso 
referido y á los desperfectos consiguientes en el moviliario, los 
cuales quedarán reparados en el plazo más breve posible;

Lo que se publica en IuíGaceta de Madrid en cumplimiento 
á las prescripciones reglamentarias del Instituto.

La Florida 1.° de Enero de 1883.=KI Director, Pedro J. 
Muñoz y Rubio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 Dirección gen era l 
d e A g r ic u l t u r a  In dustria  y  C om ercio .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli­
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip­
ciones da las mismas presentadas, por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850
D. Joaquín ; Bueno y Compañía, vecinos de Málaga, sais 

marcas para distinguir los vinos y aguardientes de su fabri­
cación.

«La botella es de medio cristal blanco, de forma de un elip­
soide, de 179 milímetros de altura, truncado por la base con

un círculo que tiene de diámetro 75 milímetros; por el extremo 
opuesto á la'base del elipsoide está truncado per un aro ó mol ­
dura en forma de toro con letras de. reiieve que dicen Málaga, 
Joaquín Bueno y Compañía. El diámetro de la circunferencia 
que rodea el toro es de 54 milímetros y su altura de 18; dicho 
toro sirve de basa ai nacimiento del cuello que es de forma 
ordinaria y tiene de alto 100 milímetros, terminando con un 
aro liso de 14 milímetros de altura; su boca es un círculo que 
tiene por diámetro 86, la altura total de la botella es de 305 
milímetros y su cabida es de 80 ó 90 centilitros.

 ̂ Etiquetas.—Para los vinos de Málaga usa tres diferentes 
-etiquetas que consisten en un rectángulo de papel que mide 110 
milímetros de largo por 75 de ancho, son est aneadas en cro­
mo-litografía.

Lapprimera, para vino pajarete, su fondo es de color cobre á 
la purpurina, tiene tres renglones con las letras blancas peril­
la d&s en negro, dice en el primer renglón Joaquín Bueno y Com­
pañía, y tiene de largo 100 milímetro.; las le - ras iniciales J, 
B. C. tienen de altura 18 milímetros y ias demás comprendidas 
en todo el renglón tienen de altura 10 milímetros; el segundo 
renglón dice Málaga, su largo es de 50 milímetros, la inicial 
tiene de altura 13 milímetros y las demas ocho; al principio y 
fin de este renglón se encuentran dos circunferencias, cuyo diá­
metro es de SO milímetros, que representan dos medaüas ga­
nadas por esta casa; la primera en la Exposición internacional 
de Filadelfia, año de 1876, y la segunda de la Exposición uni­
versal y regional de la República francesa, año 1878; el tercer 
renglón dice Vino pajarete] su largo es de 70 milímetros; las 
dos iniciales V. P. tienen cíe altura siete milímetros y cinco las 
demás.

La segunda etiqueta, también de vino pajarete, es igual en 
todas las dimensiones y número de renglones á la pxúrnera; 
sólo se diferencia con esta citada en el color de su fondo que 
es plata.

La tercera, para vino moscatel, igual á las dos anteriores 
en todas sus dimensiones y forma; ei color de su fondo es oro 
y e! tercer renglón dice vino moscatel: esta etiqueta la usa la 
casa para todos les vinos,'poniendo el nombre en'el úliimo 
renglón.

Para el aguardiente de Ojén usa esta casa tres etiquetas di­
ferentes,; y consisten en un rectángulo de papel con los ángulos 
ó esquinas circulares que tiene 115 milímetros, de largo por 75 
de ancho y son cromo-litografía con orla dorada.

La primera tiene el fondo color verde esmeralda; consta de 
siete renglones; el primero con letras de color oro dice Ojén, es 
circular y tiene 60 milímetros de largo, su letra tiene de altu­
ra milímetros y está perfilada en negro; el segundo tiene de 
largo 90 milímetros, su letra es color oro y perfilaba en negro 
como el anterior y su altura tiene siete milímetros, dice Joaquín 
Bueno y Compañía; el tercero dice Vinos, aguardientes y lico­
res, tiene de largo 50 milímetros, está sólo estampado en negro, 
sus letras y tienen de altura dos milímetros; ei cuarto,ren­
glón, también en negro, tiene de largo 40 milímetros, dice Má­
laga y la altura de su letra es de cinco milímetros; al principio 
y flm de este renglón hay dos medallas ganadas por esta casa; 
la primera representa la de la Exposición universal y regional 
de la República francesa en el año de 1878, y la segunda la de 
la Exposición internacional de Filadelfia, año 1876, represen­
tadas por su anverso y reverso con dos circunferencias excén-

¿ tricas, teniendo el eje que une los centros de dichas circunfe- 
í rendas paralelos á la base del rectángulo; el dibujo es negro v 

círculo color oro; el quinto renglón dice García y Compañía 
largo 50 milímetros y altura de la letra es de tres; su coío^ oro 
perfilado en negro; en el sexto renglón dice Unicos agentes en 
Cienfuegcs; su largo 73 milímetros por uno y medio la altura 
de la letra; el séptimo dice del legítimo y primitivo Ojén de 
nuestra marca; su largo 76 y las letras uno y cuarto milíme­
tros; el color de este renglón y el anterior negros.

 ̂ La segunda etiqueta igual á la primera en sus dim nsiones 
numero de renglones, colores y letras, sólo se diferencia en que 
el quinto y sexto renglón dice: San Román y C.\ y únicos agen- 
tes para la isla de Cuba.

La tercera etiqueta, igual en dimensiones y colores, no 
tiene mas que cinco renglones, el primero y segundo iguales en 
un vüdo a las otras, el tercero en letra negra dice: Vinos y  
Aguardientes, y tiene de largo 78 milímetros y tres la altura de 
su letra; el cuarto dice: y Licores; de largo 30 milímetros y tres 
ae altura ja letra; el quinto en letra dorada y perfilada en ne­
gro dice: Málaga; tiene de largo 43 milímetros y 10 de altura 
su letra; al principio y fin de este reglón se encuentran las 
mismas medallas de Francia y Filadelfia que en las anteriores 
solo que la posición de las circunferencias excéntricas varía 
por tener el eje que une sus centros diagonales respecto á los 
lados contiguos al rectángulo.

La marca para el cuello de las botellas, tanto de vinos como 
de aguardientes, es una precinta de papel de 800 mhímetros de 
largo por 89 de ancho, que tiene en Sus extremos dos circunfe­
rencias de 37 milímetros de diámetro; la primera tiene el es­
cudo de España y la segunda el de Málaga, estampados como 
las etiquetas, el fondo color oro á la purpurina, las letras blan­
cas perfiladas de azul y los escudos de los extremos dibujados 
con azul sobre el fondo oro, tiene un renglón que dice: Joaquín 
Bueno y 0.a, la letra tiene de alto 12 milímetros, entre la pala­
bra Joaquín y Bueno, que es el centró de la precinta, tiene un 
espacio blanco, el largo de su eje 25 milímetros con los extre­
mos circulares, tiene una N.. y debajó dice con letras perfiladas 
de azul: Joaquín Bueno y CJ; este espacio blancp ya sobre el 
tapón de la botella, cayendo á lo largo del cuello por uno y 
otro lado los dos extremos de la precinta.

La cápsula que usa esta ‘casa colocada en la botella sobre la 
precinta es de hoja de zinc, el diámetro de su fondo es, de 21 
milímetros con un letrero circular que dice Joaquín Bueno 
y C.\ Málaga, su altura es de £5 milímetros; estas cápsulas son 
de seis colores diferentes, y son: oro, plata, rosa, verde, violeta 
y azul, y se colocan en todas las botellas indistintamente.»

D. Salvador Andreu, vecino de Barcelona, una marca nara 
distinguir sus produotos farmacéuticos.

«Esta marca se halla limita da por dos círculos concéntricos 
de trazo fino el exterior y grueso el interior, quedando un pe­
queño espacio entre ambos.

En el centro se ve una copa, con la que se trata de repre­
sentar la copa de veneno que forma parte de los atributos de 
la farmacia, y en ella se lee sobre fondo negro la palabra Bar­
celona.

Debajo de la copa viene representada en una cinta dobla­
da con ángulos vivos, en la que se lee marca registrada, y un

(Sigue á la pág. 730)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA  ISLA  DE C U B A .
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Idem á más tiempo. ............................................... . . ...............
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* Empréstito de 85 millones........... ....................................... ..................... ................
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2.693.670*34

>
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9
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Generales a . ........................................................... . c. . . » ................ ..
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19,359.687*59 58.409.358*98
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lííObO.000
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9
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Billetes del Banco Español de la Habana emitidos porcuenta de la Hacienda» » r«  • « •  • « »  ♦ *  ♦ * •  • « « .  • • * * » •  • #
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Hacienda pública cuenta de da recaudación de contribuciones. . ? • « « •  . .  • * •  • • .  • • .  • ^  • • • » .  • • * • . . . . . . .  «  . .  • * » . , > ,  ,  • » - « »  • • • • *  »+*... • •
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H»hana3 de Febrero delB83.«=El Contador, 1. B.CBrtalhft^^^B.’i-BISoberDadop.J.Oánovas del OasfiOo. ■ >• -V:. - . , J .
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Egev o adorno o cu parí do el espacio que queda libre cutre Ja 
¿cinta y les círculos exteriores. Del punto medio de la cinta sa­
len por detrás dos ramas de laurel que sirven por cada uno de 
los lados de la copa, y detrás de ésta se yen entrelazadas las 
iniciales 8. A. G.

En la parte superior y formando un arco concéntrico con 
los círculos exteriores se leen las palabras Dootor Andreu.»

D. Luis Miró Graus, vecino de Álcoy, una marca para dis­
tinguir les productos de su fabrica de libritos y carteras de 
rjE-osI de fumar.

"El verso ó cubierta principa! de dicho distintivo ó marca y 
-í2c_t ’o de un cuadrilongo en sentido vertical aparecen las figu- 
r u  de  cinco hombres, un trinquete y una grada en tres peída- 
¿V>r- una puerta, una banqueta del juego en tres pies y  una ta- 
hls^en tres agujeros encima de ésta.

.El primer hombre se ve jugando, con los brazos remanga- 
ém yel derecho k lo largo extendido a lo alto y el otro de la'iz- 
^mierda hacia atajo, esperando la pelota,éste á la parte derecha 
j  A otro á la izquierda tn  la misma forma, peí o en Ja mano 
áorecha la pelota á lo alto deseándole echarla para hacer el 
Juago. Estos visten lo mismo, la cabeza descubierta, pantalón 

alpargatas y camisa sólo. P ero le s  brazos remangados y la 
>fAbera abierta, y tmfreute á Ja pared que está Ja escalera en 
ñi primer escalón des hombres sentados juntos, y en el si guindo 
xil.0 solo, y al tercero y ultimo iscalón Ja puerta al centro de 
‘¿áfi'.os dichos tres liombres. Y debnj o al dihujo, separado á 1 de- 
r e m a  con el nombre Propiedad j  & la izquierda i l  nombre de 

marca Juego cL pelota.
En el segundo reverso de cubierta del propio distintivo y 

d e n tro  de otro cuadriiuiigo en sentido horizontal es de ver con 
J i te ren tes  tipos de letra y grabado y simétricamente colocado 

^inco lineas iü siguiente inscripción: Taller de //b ritos, se­
s u d a ,  Di; tercera, Luis Miré Graus; cuarta, Dalle de la ifer- 
:v j íü niim.9, y últ ima, Aleoy, 

b 1' tlnalmentf, eii cúmplele la referida marca- se estampa lo 
mismo en papel blanco que de cu lores «mu una 6 varias tintas* 

Conforme á lo dispuesto  en el citado Real dleewto, Jos que 
s in g a n  que hacer r e d a m a c i o n e s  contra la concesión de estas 
m areas  ochcraii prest ni arlas en el Conservatorio de Artes, sito 
cu ia planta baja di esta Ministerio, dentro délo s  30 días, con­
taos desde el i o que se publique esta re la c ió n e n  la  G a c e t a . 

Madrid U  de Febrero de I8B3.«E1 Director jumara!* Podro 
. ümnuel de Acuña. *

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  m i l i t a r .

I N S T R U C C I Ó N

P A R A  LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ACADEMIA', GENERAL
MILITAR. f  .

Concurso áe 4883;
Debiendo dar principio, con arreglo á lo  dispuesto en Real 

tarden de 5 del corriente, en 15 de Julio pró ximo los exámenes 
ingreso en la Academia general militar, se insertan á con­

tinuación! os programas detallados de la» materias sobr& que 
man de versar los ejercicios y los artículos del reglamento de 
dicha Academia, cuyo conocimiento intere sa á los- aspirantes; 
4»nla inteligencia de que serán nombrados alumno» los ¡ca­
lificados de admitidos por orden da mejores censuras.

ORGANIZACIÓN,
' Artículo i .9 La Academia general mulitas. creada por el 

tile al decreto de £0 de Febrero áe 188£, es centroide la ifcntruc- 
cíón comúr, á todos los Oficiales del Ejército, y  Escuela prepa­
ratoria para ingresar, sin examen, en las, de aplicación«ó espo- 
kiries de cada Cuerpo ó Arma*

a l u m n o s .
A rt 66. Las vacantes de Alumno se cubrirán poíqoposkión 

¿wn los aspirantes que acudan á los concursos am ales y sean 
adm itidos por loa Tribunales de ingreso.

Art 67 Los aspirantes que no hayan obtenido algunas de 
Jas olázas vacantes, pierden todo derecho a se í admitidos sin 
L a m e n , aun cuando hubiesen alcanzado notas de aprobación, 

censándoseles únicamente del relativo a una ó varias de las 
rm aterias del segundo grupo citadas en el art. 86, si hubiesen 
demostrado suficiente cunociuiupto de ellas en concursos an -
g&riores. , , , ,Art. 69. Los circunstancias que han de concurrir en los as­
errantes á ingreso en la Academia son;
" " i .1 ¿fer ciudadano español.

\f*  qencr en i . 4 de Setiembre del año en que se celebra el
'Encargo la edad de ió  años cumplidos hasta 18 los paisanos (1); 
hasta 19 los que acrediten hallarse en posesión del grado áe  

• Bachiller en Artes, y hafeta ££ los que sean militares perteae- 
ú ¿sientes al Ejército activo, no considerándose como tales á los 
■ r̂eclutas disponibles. Los hijos de militares podran ser admiti­
dos en la Academia desde la edad de 14 años, : -

3 /  Tenerla aptitud física Recetaría, cuya apreciación se 
tiará por dos "Médicos de la Academia, aplicándose á todos les 
.aspirantes el cuadro general de exenciones vigentes para el 
"ingreso en el Ejército,'con excepción de lo referente á la defor- 
-midad, figura ridicula, tartamudez ó' sordera, en cuyos casos 
«consultará el Diiecicr de la Academia al" Director general para 
la resolución que proceda.

4* Tener cada aspirante la estatura y desarrollo corporal 
correspondientes á su edad.

5.* Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
■públicos.

6 /  No haber sido expulsado de ningún establecimiento ofí- 
eial áe enseñanza.

7.* Acreditar los conocimientos que se enumeran en los pro- 
, gram as de ingreso.

Art. 70. Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes 
A.e ingreso lo manifestarán al Director de la Academia en ins­
tancia escrita de su puño y letra, acompañando, legalizados en 
£a forma que previenen las leyes, los documentos s guieates:

4.* Acta de nacimiento del aspirante.
£.° Certificación de buen&conducta, expedida por la Auto­

ridad. local del pueblo de la naturaleza ó residencia*dél inte­
resado. > - i
• 44® Cédula personal*,

Los h ijosd e m ilitare¿acom pañarán además á  la solicitud  
«sepia legalizada del últiiuOjf^ftbúespacho expedido en favor de

(1) Por Real orden de 29 de Setiembre de 1882 se dispone que en
jios concursos de 4883 y 4884 se admitan los paisanos hasta la edad,

20 años.

su. padre, si éste hubiese fallecido, ó de la Real orden del últi­
mo empleo si se hallase sirviendo en el Ejército.

En Ja instancia se expresarán con claridad los nombres y 
domicilio de los padres ó tutores del interesado. La Junta fa­
cultativa examinará estos documentos, y el Secretario de la 
misma notificará á ios aspirantes que han sido admitidos á 
examen, ó las razones que se opongan á ello.

Los interesados podrán acudir al Director general de Ins­
trucción Militar si creyesen que no se les había hecho justicia.

Loe pretendientes militares elevarán sus instancias al Di­
rector general de Instrucción militar por conducto de sus Jefes 
respectivos; éstos cursarán las solicitudes acompañando copia 
de la filiación del aspirante, y previo acuerdo de la Junta fa­
cultativa, el Secretarlo de ésta 'Comunicará á dichos Jefes la 
admisión ó'exclusión motivada del pretendiente. .

A rt 71. Las vacantes de Alumno se adjudicarán proporcio­
na luiente al número de aspirantes, entre los hijos de militares 
y de paisanos; no pudiendo en ningún caso darse á los prime­
ros manos de la mitad de aquéllas,'si fuesen aprobados.

Art. 18. Los hijos de militares, cuyos padres hubiesen 
mueito osa campaña ó á consecuencia de heridas recibidas en 
ella, serán declarados Alumnos, ■ aunque no les corresponda 
ninguna de las plazas vacantes, siempre que merezcan notas 
de aprobación en los exámenes de ingreso.

> Art. 78. Los Alumnos, hijos de paisanos, pagarán 3 pesetas 
diarias en concepto de asistencias;

Los hijos de militar, cuando el padre no tenga ó haya teni­
do empleo superior si de Coronel, pagarán una peseta diaria si 
no alcanzan pensión, y 50 céntimos de peseta, si la hubiesen 
conseguido.

Los hijos de Oficiales Generales abanarán una peseta diaria, 
ó una y 5Ü céntimos, según hayan ó no-obtenido pensión.

Los hijos áe Oficial, cuando el padre hubiese muerto en 
campaña ó ¿ consecuencia de heridas recibidas en ©lia, no sa­
tisfarán cantidad alguna en concepto de asistencias.

A excepción de ístos ülfinios y de les que cobren pensión 
del fijado , todos1 los Alumnos abonarán 5- pesetas mensuales: 
por derechos de matrícula;

Art. 74. El pa^o de asisten das y matrícula se hará por 
trimestres adelantados, y los Alumnos depositarán temblón en 
Caja 15’pesetas, de las cuales se fes devolverán mensualmente •
5 para gastos particulares.

Art. 76-. Antes de ser filiados,, fes Alumnos- internos entre­
garán en ¡a Caja de la Academia: un trimestre de asistencias ■ 
adelantado; otro eirconcepto: de ftoza ; la matrícula áe un tri­
mestre, y las 45 pesetas para gastos particulares.

Los salaos á favor, en las cuentan finales de fes Alumnos 
que sean baja en el Establecimiento^ se entregarán* é  los pa­
dres, tutores ó encargados respectivos.

Art. 76. Podrán ser externos fes Alumno» si acreditan que 
sus padres é sus tutores legales resiéen en la población donde 
se baila establecida la* Academia,,y de herán solicitar lo por con­
ducto del Director, el cual informará y remitirá launstáncia al % 
©iréctor general de Instrucción militar, á quien corresponde ' 
acceder á lo solicitado, así como anular la ©eneesión expresa­
da, á propuesta del mencionado Director de la Academia* si el 
comportamiento del Alumno no fuese completamente^ satis­
factorio.

Art. 77. Los Alumnos externos: únicamente satisfarán á la 
€&ja el importe de las matrículas por- trimestres- adelantados.

Art. 78. A.su ingreso en la Academia presentarán.los^ Alum­
nos el completo dé prendas qpe á "continuación., se: enumeran, 
debiendo arreglarse las de uniforme, en hechura, y  calidad, al 
modelo que debe existir en el; Almacén.

PRUNDAS DE UNiFORMlv.
Ros, con pompón para gala.
Levita negra, con tahalí.
Dos pares de pantalones encarnados.
Capote abriga*
Dos polacas; una de paño, gris,,©errada oom una h ife a  de 

botones, y otra de-lanilla, de. la misma fc&ma y colar <pe la 
primera.

Gorra..
Espadih..

ROPA. INTERIOR,
Seis eamisas blancas, marcadas* con lassiniciales dolí Alum­

no (corno? toda su ropa y efectos) $  i£  cuellos blancosk 
Doce pares de calcetines.
Seis pares de calzoncillos.
Cuatro sábanas de hüo.
Cuatro fundas de almohada de hilo.
Dos talegos de lien&o blanco* para ja r&pa sucia*
Cuatro toallas de halo.
Y  además los efectos siguientes:
©os mantas blancas de lana.
Dós pares de guantes blancos de bife.
Dos pares de botinas de becerro.
Cubierto completo de metal blanco con baño da plata y  las 

iniciales del Alumno.
Libros de texto, y efectos de dibuqe y escritorio.
Un candelero de latón arreglado* á modelo.
Dos colchas de percal, que facilitará la Academia con cargo 

al Alumno. ■ . . • - -
Los Alumnos recibirán los efectos, siguientes abonando a 

cuenta de éstos 45 pesetas al ser filiados y 5 adelantadas* en 
cada tífimeste/á contar desde el segundo;

Un catre de.hierro.
Un colchón.
Dos almohadas.
Un jergón.
Una colcha blanca.
Una cómoda papelera.
Una silla ó banqueta.
Un correaje completo. # #
Dos servilletas y el correspondiente servicio de mesa.
Dichos efectos serán inventariados y marcados con el nú­

mero del Alumno, el cual no podrá cambiarlos y deberá repo­
nerlos cuándo se extravíen ó deterioren; quedando todos ellos 
á beneficio de la Academia, cuando el Alumno por cualquier 
concepto sea baja en ella. *

Art. 79. Si algún Alumno no hubiese satisfecho al fin de un 
trimestre las asistencias del inmediato, el Jefe de Detall lo nor 
tificará al padre, tutor ó encargado. Si. transcurriera un meí 
sin haber inglesado en Caja el total importe del descubierto 
será propuesto el Alumno, para su separación de la. Academia 

Art. 80. Para atender á la educación de los hijos de milita­
res en la Academia General y en las de aplicación de Infante- 

’ ría/Caballería y- Administración ‘Militar»* abonará el Estad< 
las pensiones siguientes: .

11* £34 de una peseta 50 céniimos para hijos de Jefes y Ofi-

£.• 43 de una peseta para hijos de Oficiales Generales.
3.® El número ilimitado de las de á £ pesetas, concedida; 

por el Real decreto de 19 de Marzo de 1876, para fes hijos  ̂ di 
, militares muerto» t ó  %mjwií* & h  resultas ^heridas recibí- 
j das en ella.

Los aspirantes que se crean con derecho á cualesquiera de 
estas pensióneselas solicitarán del Director general de Instruc­
ción militar en instancias escritas precisamente por el intere­
sado, expresando el punto de su residencia, señas de su domi­
cilio y clase de pensión que le corresponde.

A estas instancias deberán unir los interesados la partida 
de. casamiento de sus padres; y si el padre estuviese retirado, 
una certificación de que sigue percibiendo sus haberes por la 
Administración económica de la provincia, sin h aber pasado á 
otra carrera del Estado.

Los huérfanos ocreditarán estas circunstancias acompañan­
do, además de los documentos antes expresados, 3a p artida  de 
defunción del padre, y si éste hubiese muerto en acción de gue­
rra ó de resultas de heridas recibidas en ella, copia de Ja orden 
que acredite que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la 
orfandad ó viudedad correspondientes.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, során 
dirigidos ó presentados con la instancia al Director de la A ca ­
demia, el cual los revisará, informará y remitirá al Direcdor 
general de Instrucción militar para la resolución correspon­
diente,

Art. 81. Para la distribución de las pensiones de gracia entre 
los aspirantes admitidos en la Academia, se formarán dos Ifetasv 
una de hijos de Jefes y Oficiales, y otra de hijos de Oficiales'Ge­
nerales, en las cuales serán colocados los nuevos Alumnos por 
el orden que determinen las notas que hubiesen obtenido*en 
los exámenes de ingreso, siendo preferidos á igualdad de notas 
los de más edad, y se les adjudicarán por el indicado orden la»' 
pensiones que haya vacantes en los dos precitados conceptos

Están comprendidos entre ios que tienen derecho alas men­
cionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y Oficia­
les Generales y particulares del Ejército, sino los de sus asi­
milados de los Cuerpos pojítico-militares sin preferencia algu­
na entre unos y otros, y serán excluidos los hijos de Jefes y  
Oficiales cuyos padres hubiesen pasado á otra carrera del Es­
tado.

También tienen derecho á las indicadas plazas pensionadas 
los hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armaría.

Art. 8£. Las pensiones no se abonarán por más tiempo que 
el reglamentariamente indispensable para que los Alumnos as­
ciendan al empleo personal de Alféreces. Esta regla no» se apli­
cará á los hijos de Jefes y Oficiales muertos en campaña, los 
cuales únicamente podrán perder el goce de la pensión por al­
guno de los siguientes conceptos, aplicables también á los de­
más Alumnos: en caso de notoria desaplicación del interesado; 
por mala conducta y reincidencia en falta de carácter acadé­
mico; por deserción ó desaparición del pensionista, ó cuando 
dé motivo á procedimientos por los cuales se le imponga pena 
grave.

La privación de Jas pensiones se impondrá á propuesta de 
la Junta gubernativa, previo expediente justificativo de las fal­
tas cometidas, aprobado por el Director general de Instrucción 
militar.

Art. 83. Los huérfanos de militares tendrán derecho a las 
pensiones que se expresan en loo artículos anteriores, aunque 
perciban otra por el Estado.

Art. 84 El Alumno pensionado que pase á las Academfes de 
aplicación de Infantería, Caballería Ó Administración militar, 
continuará disfrutando la pensión hasta ascender á Alférez ú 
Oficial tercero, si antes del ascenso no la hubiese perdido con 
arreglo al art. 8£. ú

Los Directores de dichas Academias participarán al de l̂a 
general las vacantes de pensionistas que vayan dejando los 
Alumnos respectivos.

Esta» vacantes se cubrirán en la Academia general con los 
Alumnos á quienes correspondan.

Art. 86; Los aspirantes admitidos á concurso se presenta­
rán en el día que se les señale para ser reconocidos por lo» Fa­
cultativos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá sometérsele 
á nuevo* reconocimiento practicado por otro Médico castrense y 
el que designe el interesado* el cual abonará los honorarios 
consiguientes. En easo de divergencia entre los Facultativos 
sé procederá al tercer reconocimiento- por otros dos Médicos 
del Cuerpo de Sanidad M ilita, siendo definitivo el resultado 
de este acto.

Los aspirantes declarados, útiles empezarán los ejercicios 
del examen; éste se verificará en la forma indicada por los ar­
tículos siguientes^

EXÁMENES DE INGRESO.
Art. 86. Los exámenes de ingreso comprenderán las mate-* 

rias siguientes;
Primer grupo.

Aritmética.
Traducción del francés.
Dibujo natural hasta el de cabezas inclusive.

Segundo grupo.

Historia general.
Historia de España. ,
Geografía universal.
Gramática castellana.

Art. 87. Los exámenes de las materias del primer grupo 
serán obligatorios para todos los aspirantes.

Art. 88. Se dispensará de todo examen correspondiente á 
las materias comprendidas en el segundo grupo:

Primero. A los que acrediten hallarse en posesión del grado 
de Bachiller.

Segundo. A los que presenten certificados de haber sido 
aprobados en los Institutos de segunda enseñanza de todas las 
materias comprendidas en dicho segundo grupo, y además de 
Psicología, Lógica, Etica y Retórica, siempre que hubiesen 
obtenido la nota de Aprobado en cada asignatura.

Tercero. A los que presenten análogos certificados de la3 
materias del segundo grupo, y además de Latín (primero y se­
gundo años) y Retórica.

Cuarto. A los que presenten iguales certificados relativos 
al segundo grupo de materias, y además de Latín ó Historia 
Natural.

Art. 89. Los Tribunales de examen harán la conceptuación 
relativa de los aspirantes del modo siguiente: El resultado del 
examen de cada materia se expresará con un número com­
prendido entre 0 y £0, correspondiendo desde 04  6 la nota de 
Desaprobado; de 7 á 15 la de Bueno; de 16 á 19 la de Muy bue­
no, y á £0 la de Sobresaliente.

La nota final de cada aspirante se obtendrá dividiendo por 
tres la suma de notas parciales de los que hayan sufrido sólo 
el examen del primer grupo, y pov siete lá de los demás.

Los que resulten con el mismo número se colocarán por el 
orden que indica el artículo anterior,, y én último lugar los 
que no hayan presentado certificados universitarios, prefirien­
do entre aquéllos á los que tengan mejores censuras en dichos 
certificados, y en todos los casos, á igualdad dé circunstancias, 
se elegirá el aspirante más joyen.

La noiAmíaifee/'para optar á uná plaza de Alumno será la
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de Bueno por pluralidad en cada una de las materias de que 
sea examinado.

Art. 90. El examen de ingreso se dividirá en los tres ejer­
cicios siguientes:

Primero.
Dibujo.

Segundo.
Traducción del francés.
Aritmética.

Tercero.
Historia general.
Historia de España.
Geografía universal.
Gramática castellana. ■ ■ 4
El examen de cada materlá émpezará coíiíbstando los aspi­

rantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte,
Los examinadores harán después á los aspirantes todas las 

preguntas que juzguen necesarias, con sujeción á los libros de 
texto y programas oficiales, y excluyendo los problemas por 
resolver que no sean preciso complemento ó mera aplicación de 
algunas de las teorías explicadas.

Art. 91. Se constituirá el número de Tribunales de ingreso 
que sea necesario para terminar oportunamente les exámenes.

Cada Tribunal estará compuesto por cuatro Profesores ó 
Ayudantes de Profesor, bajo la inspección general del Director 
y ha, presidencia del Coronel Jefe de Estudios, del Coronel Jefe 
de la Contabilidad, del Teniente Coronel primer Profesor, del 
Teniente Coronel Jefe del Detall ó del Profesor más antiguo en- 
$re los Vocales nombrados.

En cada Tribunal serán permanentes el Presidente y el Vo­
cal Secretario. Diariamente será relevado uno dé los Vocales 
por otro de los examinadores que constituy an los restantes Tri­
bunales.

Art. 98. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejerci­
cios, lo serán definitivamente, y no tomarán parte én los si­
guientes. '

Art. 93. La duración del examen no excederá de séis horas 
diarias para cada aspirante, dándole en este tiempo el descanso 
necesario, Los examinandos que á juicio del Tribunal no pue­
dan ser juzgados en un día, continuarán al siguiente el ejerci­
cio interrumpido. '

Art. 94 Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa no 
hayan podido asistir á alguno de los ejercicios ó se hubiesen 
retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser examina­
dos en aquel concurso, debiendo ser calificados con notas de no 
admitidos los que no las hubiesen merecido de aprebabión en 
los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser examinados los aspirantes 
que no se presenten cuando fueren convocados para examinar­
se, á menos que acrediten por certificación facultativa lá impo­
sibilidad de verificarlo; el Director los hará reconocer por uno 
de los Médicos de la Academia, y si fuese autorizada lá baja 
sé aplazarán los ejercicios dedos aspirantes, dándoles un plazo 
para examinarse que no excederá nunca del día siguiente á 
aquél en que termine el examen de los demás. Los que estén 
enfermos fuera del punto donde se halle establecida la Acade­
mia general, solicitarán reconocimiento facultativo de la Au­
toridad local militar, y si no la hubiere del Alcalde.

Art. 95. Terminados los exámenes, se extenderá y firmará 
por ei Presidente y todos los Vocales del Tribunal de ingreso 
un acta que exprese los pormenores y el resultado del concurso.

El Director propondrá para cubrir las vacantes de Alumno; 
en lista y por orden de notas definitivas, á los aspirantes apro­
bados que las tengan mejores, calificándoles de admitidos, y  
remitirá también al Director general la relación de los aspi­
rantes no admitidos, calificando de este modo á los que no ha­
yan merecido alguna de las plazas sacados á concurso.

Los hijos de militares, cuyos padres hubieran muerto en 
campaña, ingresarán en la Academia aunque sea fuera de nú­
mero, siempre que obtengan nota de aprobación.

Art. 96. Terminados los ejercicios del examen, quedará ce­
rrado definitivamente el concurso anual, y por ningún concep­
to se concederán exámenes extraordinarios, ni se ampliará el 
número de plazas de Alumno anunciado en la convocatoria.

Todos los centros militares dejarán sin curso cualquier ins­
tancia en que se solicite alguna de las alteraciones del regla­
mento indicadas en el párrafo anterior.

Art. 97. Los aspirantes admitidos en clase de Alumno se­
rán filiados y jurarán la bandera, leyéndoseles las leyes, pena­
les el día-I.* de Setiembre del año en que se verificó el con­
curso á ingreso; quedarán obli^kdos desde ese día á cumplir 
los deberes que preceptúa este reglamento, y sujetos á los cas-7 
tlgos que marca para las faltas escolares. Las faltas y delitos 
militares y comunes de los Alumnos filiados serán juzgados 
con arreglo á Ordenanza.

Art. 99. Será expulsado de la Academia el Alumno que ob­
tenga nota de desaprobado dos veces seguidas en un  mismo 
curso, ó tres en cursos diferentes. También lo será, sin esperar 
el examen de fin de año, el que durante un , curso demostrase 
notoria desaplicación ó mala conducta, previo informe al Di­
rector de todos los Profesores de las asignaturas que curse el 
Alumno.

Art. 100. Los Alumnos que pidan la separación de la Aca­
demia por razones particulares, por enfermedad ú otras cau­
sas, no podrán volver á ella más que acudiendo á un concurso 
de ingreso y obteniendo calificación de admitidos.

Art. 101. Los Alumnos podrán obtener su separación á vo­
luntad propia, siempre que á sus instancias, eléva las al Di­
rector general de Instrucción militar, acompañen el consenti­
miento expreso de sus padres, tutores ó encargados, y quedarán 
sujetes á la responsabilidad que la ley de Reemplazos del Ejér­
cito consigna.

Art. 104 La duración de cada curso será desde 1.® de Se­
tiembre á fin de Junio. Los exámenes finales de los cursos em­
pezarán en 1.® de Julio.

PLAN DE ENSEÑANZA.
Art. 105. Todos los Alumnos de la Academia general mi­

litar estudiarán en ella las asignaturas del primer cur*o aca­
démico siguiente:

Primer curso.

P R IM E R  S E M E S T R E .

Primera clase.
Álgebra elemental.

Segunda clase.
Geometría elemental (primera parte).

Tercera clase.
Ordenanzas, hasta las obligaciones del Sargento de Infan­

tería, inclusive.
Táctica de Infantería, hasta Sección, inclusive.
Leyes penales.

Cuarta oíase.
Gimnasia.
Instrucción práctica militar.
La clase de Gimnasia y la Instrucción práctica serán alter­

nadas.

SEGUNDO SEMESTRE.

Primera clase.
Física y Química.

Segunda clase.
Geometría elemental (segunda parte).

Tercera clase,
Instrucción de Compañía.
Ordenanzas, hasta las obligaciones del Coronel inclusive.
Honores, tratamientos, órdenes generales para Oficiales, 

honores fúnebres, rondas, santo y seña y guardias de plaza.
Cuarta clase.

Dibujo dé Charlet y lineal.
Instrucción práctica militar.
La clase de Dibujo y la de Instrucción práctica serán al­

ternadas.
A la terminación de este curso p a sarán á la Academia de 

aplicación de Administración militar los Alumnos que lo soli­
citen y hayan obtenido notas de aprobación en los exámenes.

Cuando el número de aspirantes fuese mayor que el de 
vacantes, se preferirá á los mejor calificados en los estudios 
comunes de primer curso.

Todos los demás Alumnos continuarán en la Academia ge­
neral estudiando las materias del siguiente.

Segundo curso.

J P R IM E R  S E M E S T R E .

Primera dase.
Trigonometría rectilínea.
Topografía.

Segunda clase.
Geometría descriptiva.
Planos acotados.
Teoría del tiro.
Armas portátiles.
Material de guerra.

Tercera clase.
Táctica de batallón.
Geografía militar de Europa.

Cuarta clase.
Dibujo topográfico.
Prácticas de Topografía.
Instrucción práctica de la táctica de batallón;
La clase de Dibujo, las Prácticas de Topografía y la Ins­

trucción táctica serán alternadas.

SEGUNDO SEMESTRE.

Primera clase.
Organización militar. ;
Higiene militar.

Segunda clase.
Fortificación.
Castrametación.
Servicio interior.

Tercera clase.
Geografía militar de España.

Cuarta clase.
Dibujo de croquis.
Esgrima.
Las clases de Dibujo y Esgrima serán alternadas.
Los Alumnos aprobados en los exámenes finales de este se­

gundo curso pasarán á los especiales para Infantería ó Caba­
llería ó &1 preparatorio para Estado Mayor, Artillería ó Inge­
nieros.

SISTEMA DE INGRESO EN LAS ACADEMIAS
DE APLICACIÓN.

Art. 106. Ei ingreso en los cursos especiales para Infantería 
ó Caballería ó en el preparatorio para Estado Mayor, Artillería 
ó Ingenieros se verificará á solicitud de los interesados y por 
las reglas que explican los artículos siguientes.

Art. 107. El Director general de Instrucción militar mani­
festara al de la Academia, con la anticipación necesaria, el n ú ­
mero de aspirantes que puedan ingresar en los cursos especia­
les de Infantería- y Caballería y en el curso preparatorio para 
Cuerpos facultativos. El Director explorará la voluntad de 
todos ios Alumnos que hayan terminado con .aprovechamiento 
el segundo curso de estudios, colocándoles en una lista por el 
orden de preferencia que indiquen los resúmenes de notas ob­
tenidas en los dos cursos que han estudiado en la Academia 
general, y, por el mismo orden, indicarán los aspirantes el 
cuerpo ó arma á que desean pertenecer, siendo admitidos en 
el curso ó Academia respectivos en número bastante para cu­
brir las vacantes anunciadas para cada, arma ó cuerpo.

Art. 108. Los aspirantes, cuyas notas de aprobación en 
primero y segundo cursos no hayan sido suficientes para dar­
les derecho á una de las plazas asignadas a un cuerpo ó arma 
detsrminados, podrán ocupar una de las vacantes adjudicadas 
á otro cuerpo ó arma, si la hubiese.

Los que no hayan alcanzado plaza en el curso preparato­
rio, pasarán á cursar los estudios que les faiten para terminar 
una de las carreras de Infantería, Caballería ó Administración, 
y, cuando estén definitivamente en posesión del empleo de Al­
férez ú Oficial tercero, serán admitidos en dicho curso prepa­
ratorio en concepto de supernumerarios y externos.

Art. 110. Los Alumnos aprobados en los exámenes finales 
del curso preparatorio ingresarán en el primero de la Acade­
mia de aplicación respectiva con él empleo personal de Alférez.

Art. 111. Los Alféreces Alumnos de las Academias de Esta­
do Mayor, Artillería é Ingenieros que renuncien á terminar sus 
estudios, ó los que de ellas deban ser separados por el solo mo­
tivo de las pérdidas de curso reglamentariasy sin nota de mala 
conducta que haga perjudicial su permanencia en el Ejército, 
podrán ingresar en los cursos especiales de Infantería ó Caba­
llería ó en el primero de Administración; al entrar en posesión 
de los empleos de Alférez ú Oficial tercero, se les reconocerá la 
antigüedad que les correspondió por su ascenso al empleo per­
sonal obtenido al fin del curso preparatorio, y su puesto en el

escalafón se determinará por el resumen de las notas o b to ú ^  
das en todos los cursos de la carrera que hayan terminado.

Los Alumnos de uno de los cursos especiales de Infante? 
ó Caballería podrán ingresar, sin examen, en el correspondiese 
te de la otra, en ,el primero de Administración militar ó en 
curso preparatorio para Estado Mayor, Artillería ó Ingenieros^ 
si tuviesen notas suficientes en los estudios comunes.

Los Alumnos de Administración podrán ingresar en el 
gundo curso de estudios de la Academia general y seguir 
cualquiera de las restantes carreras militares. Unos y otres?*- 
conservarán la antigüedad del empleo personal de Alférez, ob­
tenido por haber sido aprobados en tres cursos cualesquie?a:

Art. 118. Los Alumnos á quienes correspondan las vacan 
asignadas á los Cuerpos de Estado Mayor, Artillería ó Ingenia­
ros formarán un solo grupo, que ingresarán en el curso p r e j ^  
ratorio para dichas carreras.

Los que hayan elegido las de Infantería ó Caballería 
gresarán en los correspondientes cursos especiales de dichas- 
armas.

Art. 414 Los Alumnos que deseen ingresar en Caballeril 
estudiarán en la Academia general el curso especial prepara­
torio indicado en el artículo anterior, pasando después & Ja- 
Academia de aplicación con el empleo personal de A ltéreos 
para cursar un año académico complementario, á la termina­
ción del cual ingresarán en el arma con Ja antigüedad del e x -  
pleo personal y por el orüen que marque ei resumen de nomí? 
obtenidas en toda la carrera.

Art. 115. Los Alumnos de Administración militar ascende­
rán al empleo personal de Oficial tercero al terminar ei. se­
gundo curso de estudios especiales en su Academia de aplicE>~ 
ción, y cuando estudien con aprovechamiento el último curso 
ingresarán en el cuerpo con dicho empleo, la antigüedad ¿Ei 
ascenso acádémico y por orden de mejores censuras en toda 
carrera.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 166. La Academia de Infantería conservará su 
organización, suspenderá las convocatorias para exá^^enes 
ingreso y aplicará su reglamento á los Alumnos^ basta 
éstos sean alta en la escala orgánica del arma, ó oaja por otrosí 
motivos.

El Director de la Academia genera! lo será de la de Infsiív 
teria, y procurará que dichos omtros de instrucción, establex>~- 

f dos en el mismo local, conserven completa independencia en lo  
| relativo á sus distintos piases de enseñanza y la necesaria a?— 
i moni a en lo referente ai ‘régimen interior.

Art. 156. La Academia de Caballería suspenderá igualme:fr^ 
te  sus convocatorias 4 ingreso.

Lá de Administración militar celebrará el último concurso 
en 1883.

Las de Estáido Mayor, Artillería é Ingenieros continua? m
convocando á exámenes de ingreso hasta el año de 1885 
ciusive.

Unas y. otras, *en cuanto sea posible, y hasta que otra 
se disponga, continuarán rigiéndose por sus actuales regl^— 
méntos.

PROGRAMAS
Set aliados de las materias que comprende el exankii - de ingresí 

sn la Academia general militar.
GRAMÁTICA.

TEXTOS.— COMPENDIO D® LA GRAMÁTICA Y PRONTUARIO BE? 
ORTOGRAFÍA DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPONDXiJSm ^' 

Á L A  ÚLTIMA EDICIÓN DE L A í&RÁMÁTICA CASTELLANA.

Ejercicios de iectura, ^escritura, al dictado- y/ análisis 
matieaL

HISTORIA GENERAL.
TEXTO.— CASTffcO (AUMENTADO POR SALES Y FERR É).

Lecciones.
1.a Preliminares.—Objeto, concepto, clasificación y d i v i s é  

nes principales de la His toria. y

Oriénte,.
y Caldea.-Habiíaiites.-Tres períodos de la ha­

tería china.—Carácter de su civiliza ción— Valles de lT ieri¿V  
del Eufra es -P rim eros poblad°rtS.-Im perio caldeo. * *

S. Egipto.=Habitaníes—Imperios antiguo, medio y mo­
derno.—Instituciones del pueblo egipcio.

Palestina.=^Pueblo hebreo.—Períodos patriarcal, de los fras­
ees, monárquico unitivo y monárquico cismático.—Judá.—S5- 

. . Sidón. Tiro.—Comercio y cultura de los
lilv/IUS»

f;‘ Imperios Asirios y Caldeo babiJónico.=Con8tituci<fr ^  
cultura de asirios y babilonios. ‘

Los Arias.=~Primeros pobladores de la India.
5. Anas mdios.=Guerra de los Diez Reves —Guerra Gra w  

de.—Batalla de Oorucchetra.
Arias iranios.=Guerra de Irán contra el Turan 
Imperio Medo.=Cyaxares.-Sitio de Nínive.—Reino de T — 

día.—Guerras. .

d= S é  Xs£^sr -̂aavMt-- B*iai
Grecia.

6.* Tiempos heróicos.=Árgronautas— Hércules y Tesen__
Guerras de Tebas y T roya.-E sParta.-L icurgo y su c o n s t i^ -

J ST t  lt£lÍ 0 de Dra®án.~Arcontado de Solón vr legislación de Atenas.—Tiranías en Grecia.—Pisistrátidas.
7. Guerras medicas.=BataIIa.de Marathón.—Las Termóta— 

las y Salarnma. Paz de Cimón.—La hegemonía de Atenast— 
Guerra del Pelo pone so.—Expedición contra Sir* cusa.—R e t i r a  
la de los Diez Mil.—Campaña de Ágesilao en Asia.—Hegemo— 
aia de Tebas.—Guerra de Tebas y Esparta.—Batalla de Mais- 
tinea.

Macedonia.«=Monarqufamacedónica.—Güeras** 
le Fihpo.—Falange macedónica.—Batalla de Queronea.

Alejandro Magno.=Conquistas.—Imperio macedónico.— 
talla de Arbelas. '  .. *

Disolución dei Imperio macedónico.—Batalla de Ipso.—
Redoma y Grecia.—Egipto y Siria.—Estados menores a s í g ­
neos.

Roma.
9.a Italia.—Primeros pobIadores.====Lcs etruscos.—Los Iat£— 

ios. Orígenes de Roma.—Reyes de Roma.—Reyes etruscos.¡—̂
Jin de la Monarquía.

10. El Consulado.=La dictadura.—Batalla del lago Rhegú- 
o.—Ei Tribunado.—Guerras.—Engrandecimiento de Roma 
:talia.—El Decenvirato.—Sitio de Yeyes.—Camilo.—Sitio 
ftoma.—Breno.—Guerra de los samuitas.—Rebelión de los l a d ­
inos.—Guerras con Pyrrho.
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i i .  Guerras púnicas.;—Gartago— Régulo en Africa. Aní- 
bal en Italia— Scipión y Aníbal en Africa. . .

18. Guerra contra Filipo— Conquistas de la Mecedoma y  de 
T& Grecia— Guerras con Antioco— Gperra de España, N uman- 
cía— Los Graeos— Guerra social.-G uerra contra Y ugurta—

° u f " ’y í t í o T s " ¿ - o » ™ , . c o » t , .  M i t d d . t e . - e » ™  oí-
vüN— Colonias militares.—Pompeyo— Ser torio. « S p a r  taco. 
Pomnevo y Graso.—Guerra con los piratas.—-Luculo.—Guerras 
con Mitrídates y Tygranes.—Coijjupaeión de Catilina. „

U  César.=El Triunvirato.—Campanas en las Galiaa y Bre­
t a ñ a ! — Guerra civil.—César pasa el Rubicón.—Derrota de Atra- 
nio v Petreyo.—Batallas de Farsalia y Munda.—La dictadu­
ra.—Muerte de César.—Segundo Triunvirato.—Batallas de Mo­
dera y Filipos.—Octavio y Antonio.—Cleopatra.—Batalla de
Astiurn.—El Imperio. _

15. Augusto.==Expedición a España— Guerras Ountra lo» 
Germanos.—Nacimiento de Jesucristo.—Varo— Muerte de Au­
gu sto -T ib e rio , Calí-gula, Claudio y Nerón.

Lgs Flavios y los Antoniuos— Vespasmno. Guerra contra 
los judíos.—Destrucción de Jerusalén.—Guerra contra los ba~ 
tavos.—Tito— Domiciano— Conquista de Brltannia.r Traja- 
no.—Conquista de la Dacia.—Expediciones. Adriano. Amo- 
niíio P ío— Marco A u r e l i o — Sublevación de los barbaros— Lo-

m i6°* Luchas del poder militar con el poder civil.=Poder mi­
litar.—Pertinax.—Severo, Caracalla y Geta—  Heliogab&lo—  
Los pretorianos— El poder civil— La anarquía m ilitar— Maxi­
mino.—Gordiano.—Decio.—Guerra con los ostrogodos y visi­
godos,—Valeriano.—Fin del período de los Treinta Tiranos—  
.Restauración del Imperio— Guerras.  ̂ ,

Organiaación monárquica del Imperio— Diocleciano y Maxi- 
miano.—Guerras en Germania y Mesopotfmiia.— La Tetrar- 
quía.—Guerra con los persas.—Guerra civil.—Constantino y 
Maxencio . r l .

47 Familia de Constantino*^ Los Valentimanos.—-vons- 
taucio*—Juliano en las Galias.-r-Joviano.-—Valentiniano y Va- 
le n te —Invasión de los liunnos.—Batalla de Andrniopolis. 
Graciano y Teodosio.—Caída del imperio romano Honorio. 
Irrupción de los bárbaros.—Alarico en Italia y Grecia. Gen- 
sericQ en ,Afriea— Olodión— ■Los. .hunnos— Aula.— Invasio­
nes— Batallas de Basilea,y de Chalón# sur Murrm.—Los vánda­
los»—Genserico.—Saco-de. Roma.

Edad Media.

¡g l8 . Los Ostrogodos y  los Lombardos. «C onquista de Italia 
por Téodoricb— Belisaria—El Exarcado— L os' Lombardos' en 
Italia.

Los francos— Meroyeo y  su dinastía— Clodoveo— Guerras 
entre Austrusia y Neust ría,—Batalla de Testry— Carlos Mar­
te!.—BRalL de Tours— Fin de la dinastía de Meroveo. !

19* Los Anglo-Sajones en la Gran B retaña.=Invasión—  
Eógist y Arturo.—Orden de la Tabla Redonda— Edda y lo? 
Anglos.—La Heptarquía— Egberto.—Invasión de los dinam ar­
queses.—Alfredo el Grande.—Los Eduardos.

El Bajo Imperio.—Justini^no—’Relisario.—Guerras.—Su­
cesores de Justiniapo— Éeracfio.«G uerras con los Persas—» 

* León IsauroL . ' -
80. Mahoma.«Sus conqjqi?t.a?.—-Sucespres de Mahoma—  

Los O meyas.—Conquistas— Los Abasidas. —- Almanzor.—R o­
ma durante las invasiones— Los Papas— Poder temporal.— 
Concilios.—Los anacoretas/ '

81. Lnperio de Car]omagno.«Conquisias.—Derrota en Ron - 
cesvalles.

Desmembración del Imperio— Ludovico Pío— Guerras en­
tre sus hijos.—Tratado de Stfésburgb— Carlos el Calvo.—In- 

... vasión de ios normandqs.—Ultimos Carioviogios.
Los normandos en Italia.=Los hijos de Taneredo— Los 

normandos en las dos Sicilias.
Los dinamarqueses y los normandos én I¡jglaterra.=C on- 

quista de Inglaterra.—Dinastía de Canuto el Grande.—E duar­
do el Confesor.—Haroldo— Batalla de Hastings.

88. Alemania. == Casa de Sajonia.— Los Duques.— E nri­
que I— Los Otones y Crescenci.o— Enrique II.

El Bajo Império— Dinastía Isaurkna.«Focio .
Los Conmenos.«Alej oí.—Guerras— Los Califas de Bagdad.
Los Turcos.—Los Seldyacidas y les Fatim itas.

84. Período feudo-papal—  Italia y Alemania— Conrado II y 
Enrique III.—Gregorio VII— El sacerdocio y el Imperio— En­
rique IV.— El Antipapa— Enrique V y el Concordato de 
Worms.—Fin de la casa de Franconia.

85. Las Cruzadas— Causas— Primera cruzada.—Fundación 
del reino de Jerusalén— Ordenes m ilitares— Segunda cruza­
da— Batalla de Tiberíades.—Tercera cruzada— Conquistas de 
la isla de Chipre y de Tolemaida.—Cuarta cruzada.—Funda- 
otón del imperio latino,—Cruzadas quinta y sexta.—Cruzada 
de San Luis.—Toma do Damicta.—Octava cruzada.—Conse­
cuencias, de las cruzadas— Los Mogoles— Gengis-Kau—  Con­
quistas.

£6. Italia y Alemania.—Casa de Suabia.—Güelfos y Giheli- 
nos— Barbarroja.—Ama-Ido de Eresela.—Federico.— Expedi­
ción á Italia.—Alejandro III.—Liga lombarda— Enrique VI.

Inocencio III y Federico II.—■Manfredo.—Batalla de Bene- 
veato.—Fin de la Casa Hoenstauffen,—Garles de Anjou.—Las 
Vísperas Sicilianas.—Franceses y aragoneses en Italia.—El in­
terregno.

£7. Los Capetos— Advenimiento— La Tregua de D io s -  
Luis VI y Luis VIL—Fe’ipe Augusto.—Coalición europea.— 
Batalla de Bovines —Guerra contra ios albigenses.—Tratado de 
París.—San Luis.

Los normandos y los P lantagenets.=Los hijos de Guillermo 
el Conquistador— Enrique II— Ricardo I— luán  Sin Tierra—  
Enrique III.—Guerra civil.—Batalla do Evesham.—Eduardo I.

88. Casa de Hapsbürgo.=:Rodulfo.—Alberto I.—-Indepen­
dencia de Suiza.—Enrique VII.

Casa de Baviera.=Luis V— Carlos IV— Wenceslao— Ro­
berto— Batalla del lago de Garda— Sigismundo— Guerra de 
los Ilusitas.—Las ligas anseática y rúen ana.

£9. Felipe el Hermoso. =  UÍtimos Capetos. — Bonifa­
cio VIII.—Gran cisnut de Occidente.

Estados independientes italianos— Milán— Los Visconti—  
Guerras— Los Condoltieri— Florencia y Venecia— Los Dux—  
Conjuración de Marino F allero .- Guerra m arítim a entre Vene­
cia y Génova— Nápoles y Sicilia.

30. Guerra de los Cien Años— Eduardo III y Felipe de Va- 
lois— Batallas de la Esclusa y Creey— Juan el Bueno— Bata» 
Ha de Poitiers.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y Enrique IV—- 
Guerras.—Carlos VI y Enrique V.—Batalla de *Azincourt.— 
Fin de la guerra— Carlos VII— Juana de A rco—Expulsión de 
los ingleses.—Estado interior de Inglaterra.—Guerra de la Ja- 
quería. Guerra civil de las Dos Rosa-.—Personajes y hechos 
de armas notables.—Estado interior de Franela.—Guerra de la 
Jaquería— Borgcñones y Armañacs.
. 31. # Ultimos tiempos del impsrm griego— Restauración del 

óe Constantinopla.—Ruina del imperio griego.—Expe­
dición de catalanes y aragoneses á Levante.—Emperadores oto­
manos: su origen y conquistas— Tam erlán y Bayaceto— Bata­

lla de Ancyra— Amarath II— Guerra en Hungría.—Batalla á& 
Varna.-—Los Paleólogos.—Mahomet II— Toma des Consí&ntl- 
nppla.

El Renacimiento.

3£. Turquía— Descubrimientos.—Mahomet II. — Onqukr- 
tas.—Bayaceto II y el Gran Capitán— Selim I y Solimán-

Italia.—Estado de Italia á la caídá de Constantiaopla.—* 
Roma.—Decadencia de Venencia.—Florencia— Los Médiois—- 
Pedro II.—Milán.—Los Sforcias.

83. Ñapóles— Expedición de Carlos VIII.—Expedición de 
Luis XII.—Guerra entre españoles y franceses— Batallas de 
Cerinola y del Careliano— Liga de Cambray.—Batalla de Ag- 
nadel— Liga contra Francia— Batallas de Ravena y M&riñán—  
Tratado de Noyón.

Francia y . Alemania.«=>Luis XI y Carlos el TeMerarm— 
Carlos VIII y Luis XII.—Alemania: Alberto II y Federico III.— 
Maximiliano I.—Guerras— Batalla de Buinegater—Paz de Ba- 
si lea.—La Casa de Austria.—Su engrandecimiento.

34. Carlos V y Francisco I— Soberanos reinantes en aque­
lla época.—Guerra de Navarra.—Batalla de las Navas de Ss- 
quirós,—Conquista del Mil&nesado por los imperiales— Bata­
llas de Biagrasso y de Pavía— Prisión de Francesco I— Tra­
tado de Madrid.—Liga Clementina.—Saco de Roma— Sitio de 
Ñipóles— Paz de Cambray— Nuevas hostilidades entre Fran­
cisco I y Carlos V.—Campaña de 1538— Tregua de Niza.—Paz 
de Crespy— Muer te de Francisco I.

35. Fin de las guerras entre Alemania y Franda.=*Enri- 
que II de Francia— Invasión en la Lorena— Sitio de Metz y 
acción de Rentí.—Paz de Vadcelles.—Batalla de San Quiatín.— 
Toma de Calais— Batalla, de Gravelinas— Paz de Chafeau- 
Oambresis.
í La Reforma en Alemania.«Lutero— Confesión de Augs- 
burgo— La Liga de Esmalkaílda.

36. La Reforma en Suiza— Guerra religiosa— Zuinglio—  
‘Combate de Cappel.—Oalvino— Concilio de Trento— Batalla 
,de Muhlberg— Tratado de Passau— Paz de Augsburgo.

37. Cisma de Inglaterra— Enrique VII de Inglaterra— Ba­
ta lla  de las Espuelas y de Flodden-Field— Eduardo VI— El 
Duque de Warvvick.

María Tudor— Los Estuardos.—María ó Isabel de Inglate­
rra— Lucha de Isabel con Felipe II— La armada invencible.— 
Jacobo I.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos I— Guerramivil.
Oliverio Cromwelh=*Fairfax. — Batallas de EgderrHiii y

Newbury.—Triunfo de los republicanos en Naseby— Muerte de 
Carlos I.—República.—Sublevación de Irlanda— Batallas de 
Dumbar y Worcester— El Protectorado.

La Reforma en Francia.==Francísco I y Enrique II.—Fran­
cisco II.—Guerras de religión— Conjuración de Amboise—  
Los Guisas.—Carlos IX— El triunvirato católico.—Guerra ei - 
vil.—Batallas deDreux, San Dionisio, Jsrnac y Montcontour.— 
Paz de San Germán— La Saint Ikrthei8my— Enrique III.—La 
Liga— Guerra de les Tres Enriques.—Toma de París. -

39. Casa de Borbón en Francia.==^Enriquo de Borbón—  
Guerra de sucesión— Batallas de Arques y de Ivry— Paz de 
Werwias— Edicto de Nantes— Muerte de Enrique,.;.ÍV-

La Reforma en ios Países-Bajos— Margarita de Parni.a y el 
Cardenal Granvela.—Compromiso de Breda.—El Duque de Al­
ba.—Guillermo de Orange— Insurreacióade los Países-Bajos.— 
Saco de Ambeves.—D. Juan do Austria^—Alejandro Farnesio,— 
Independencia de Holanda.^Maurició de Oran ge.

40. Guerra de Treinta Años.—Período Palatino— Fernan­
do f y Maximiliano II.—Rodulfo XL—Católicos y protestan­
tes.—Ei Emperador Matías.—Sublevación de Praga.—Causas y 
períodos de la guerra de los Treinta Años.—Período Palatino—  
Batallas de Praga, de Wisloc y Wimpfen.

Períodos dinamarqués y sueco—  Monarquías escandina­
vas.—Gustavo Wasa— Cristian II.—Waldstein..—.‘Batál.la.'de 
Luter.—Paz con Dinamarca.—Edicto de restitución— Fernan­
do II y Gustavo Adolfo— Batallas de Leipsick y Lutzen— Cris­
tina de Suecia— Guerras. —Batalla de Nordlipga.

41. Período francés.—Fin de la guerra— Luis XIII en Fran­
cia.—Sublevación de los protestantes'— Sitio de la R o ch e la - 
Paz da Montpeller.—Richelieu.—Alianzas— G tierras.—Batallas 
de Rhindfeld y de Brissac.—Sublevación del Re se 11 ó n y de la 
Cerda ña.—ílevolución de Portugal— Batallas de Rocroy, Fri- 
burgo, Npfdlingha y Leus— Paz  ̂áti Westfaliá.

Guerra generál europea por causa de Luis XI V— Luis XIV 
y Mazarino— Trata io de los Piririeos..—Guerra con España.-— 
Conquista del Franco Condado— Paz de Aquisgrán— Guerra 
con Holanda.—Sitio de Maestrick.—Batalla de Se eff—Paz de 
Nimega.—Liga.de Áugí,burgo— Guerra general.

4£. Guerra general por la sucesión de Emaña— Coalición 
contra los Borborms.—Primeras campañas hasta 1709.—Batalla 
de Malplaquet— Ultima, campaña— Batalla de Villaviciosa— 
Tratado de Ütrecht. ,

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de José II.=Leo« 
poldo y José I— Guerras.—.Garlos.. VI,—Batalla de Penaip—  
Tratado de Viena.—Pragmática-sanción— María Teresa.— 
Guerra de la Pragmática— Batalla de Molkwitz— Tratado de 
Aquisgrán— Guerra délos Siete Años.—Batalla de Kunesdorf.— 
Tratado de San Petersburgo.—José II.

43. Reino de Rrusia, desde su origen hasta la muerte de 
Federico;I i— Los Caballeros teuiónicos.—Ducado de Prusia.—  
Federico I— Federico Guillermo.—Federico II— Guerras.

Estados Sla vos.—Pedro el Grande hasta. Gata lira ÍI.= P e- 
dro el Grande.—Organización militar.de Rusia— Guerras con 
Carlos XII de Suecia,—Sitio de Ñarva— BatalladoPultawa—  
Campaña del Prutli— Sitio de Str&lsund— Catalina I y Pe­
dro II.—Ana é. Isabel— Dinamarca y Suecia.—Guerra de Fe­
derico IV contra Garlos XII—  Carlos Gustavo de Suecia.— 
Guerra.de Polonia.—Caries XII y sus sucesores..—Guerras.

44. Rusia y Polonia hasta la mqerte de Catalina IL=O ri- 
gen del reino de Polonia— Dinastía polaca— Catalina II— Su 
influencia en Polonia.— Guerra— Primera repartición de la 
Polonia.—Poni&towski— Segunda guerra— Segunda desmem.- 
bración de la Polon a.—Ultima guerra.—Kosciusko— Batalla 
de Maicejowice— Fin del reino de Polonia.—Rusia bajo Cata­
lina II— Guerra con la Puerta Otomana.—Paz do Jassy— In­
glaterra desde la Restauración hasta Jorge I.—Carlos II.—Caí» 
da de C1 arepclon— Ministerio do la Cabala— Paz con Holan­
da— Whigs y Torys— Jacobo II— Segunda revolución— Gui­
llermo de Orange y María— Insqrreceióa de Irlanda— Batalla 
del río Boyne.—Reinado de Ana— Torna Ae GihraLer. *

45. Inglaterra— Casa de Hannover— Jorge í— Gnerra> ci­
vil— Batalla de Preston— Jorge. II— Los partidos.—Guerra con 
España.—Sitio de Cartagena en América— Desembarco de Car­
los Eduardo en Escocia— Batalla de Cúllcden.—Pitt— Caída 
de Walpole— Conquistas del Senegal, Canadá y Pondicherv—  
Jorge III.-—Guerra con España— Tratado de París— Conquis­
tas en América.—Los filibusteros en Jamaica— Guerras por 
causa de las colonias.—Batalla de Quebec—Paz de París.—In­
dependencia de los Norte-americanos— Washington— Batalla 
de York-Town.

46. Francia— Luis XV y Luis XVI.—Luis XV— Regencia 
del Duque de Orleans.—Law— Cuádruple alianza— Sucesos

del reinado de Luis XV— Guerras— Luis XVL—Guerras co& 
Inglaterra.—Necker.—Estados Generales.

La Revolución francesa y Napo!eón.¿=La república— Gue­
rras.—Muerte de Luis XVL—Coalición contra Francia.—In­
surrección de la Vendée— El Terror.—El Directorio.—Napo­
león— Campañas— El Consulado— Campañas— Segunda coa­
lición.—El Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra Francia.— 
Campañas de Rusia y España— Caída de Napoleón.

47. Europa contemporánea.==Estados escandinavos— Ru­
sia, Turquía y Grecia— Austria y la Confederación Germáni­
ca.—Prusia y Suiza.

48. Inglaterra y ios Estados Unidos.=Iíalia y Roma, F ran­
cia, Bélgica y Holanda.

H I S T O R I A  D E  E S P A Ñ A .
TEXTO— LA. SERNA Y LÓPEZ.

Lecciones.
I.* Definiciones y naciones preliminares.—Epocas en que 

se divide la historia de España— Confines y situación geográ­
fica de la Península.—Primeros pobladores— Iberos, celtas y 
celtíberos.—Fenicios.

£.a Cartagineses— Amílcar, Ásdrúbal y Aníbal— Lucha en­
tre cartagineses y romanos— Destrucción de Sagunto— Aníbal 
en Italia.

Los Scipiones— Expulsión de los cartagineses.—Indívil y 
Mandonio.—Batalla de Zama— Destrucción de Cartago.

3 /  Guerra éntrelo? naturales y los romanos.—Viriatp.— 
Numancia— Sartorio.

Guerra entre César y Pompeyo— Batalla de Hunda.—Do­
minación romana.—Augusto y sus sucesores.

Naclüáienio de Jesucristo y primeros siglos del Cristianis­
mo—  Civilización durante la Edad Antigua.

4 /  Invasión de los bárbaros del Norte.—Dominación goda—  
Reye? y hechos .notables desde Ataúlfo. hasta e l ñnal del rei­
nado de Leo vigildo. :

5F Recaredo I.—Guerras con los francos.—Reyes y hechos 
notables basta el final del reinado de Recesvinto. -

6 /  Wamba, y sus sucesores hasta D. Rodrigo— Batalla del 
Guadalete— DeátrucQión de la Monarquía goda.
; 7.a Origen dedos mahometanos.—Conquista de la Península 
por Tarik y Muza— España convertida en emirato.—Cronolo­
gía y hechos,más notables de. los emires hasta la muerte de 
Aicamab. • ; ;

8.a Proclamación de Abderrámáp; emires que le sucedieron 
y hechos m.ás notables hasta la creación del emirato de Córdoba.

9.a Batalla de Covadonga,—Creación de los reinos de As­
turias y Sobrarbe— Abderram&n I, emir de Córdoba— Reyes 
de Asturias hasta la abdicación de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso JI, Ramiro I y Ordoño I, en Astu­
rias; dé Üisserq I, ÁÍ-Hakén y Abdérramán IÍ? en C ó rd o b a- 
Reyes 40;Sobrarbe, desde García Jiménez hasta Jiiñ¿np Iñiguez.

II. Creación de los condados de Barcelona y Aragón y Es­
tado de Castilla— Ordoño I y Alfonso III en Asturias—Jjistri- 
bución del reino,—Mahomed í en Córdoba.

1£. Abdallah y Abdérramán IJI en Córdoba— Reinados de 
García I á Ramiro, II en León— Reyes de Navarra hasta San­
cho Abarca,.

13. Condes de ̂ Castilla desde Fernán González hasta la for- 
ma-ción del reino de Castilla— Reye.s de León desde. Ordo- 
ño í í í .á  BermudojIII— Califas de Córdoba desde. Xl-Hakén al 

Uln déTa dinastía, do los Ommiadas— Condes de Bárcéíoria; dé 
VVifredo el Velloso á Borreli III— División de los Estados del 
reino de Navarra y formación del de Aragón.

14.. Reyes de Castilla; desde Fexmando I á Deña Urraca.— 
Sancho IV en Navarra— Reyes de Aragón; de Ramiro I hasta 
Alfonso ei Batallador.

15. Reyes de Castilla; desde Alfonso VII á la muerte de Al­
fonso VIII— pbeyes de Aragón; de Ramiro II á Pedro II— Re­
yes de Navarra; desdaGareía Ramífezú Sanqho VIII— Crea­
ción del reino dePortugal— Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando III en Castilla.—Reyes de Nava­
rra; de Sancho VIII á Teobaldo I— Reyes de Portugal hasta 
Alfonso,III.—D. Jaim éel Conquistador en Aragón— Creación 

i del reino de Granada.
17. Alfonso el Sabio y Sancho IV en Castilla*—Alfonso III 

y D. Dionis en Portugal— Teobalá.o I I  á Felipe IV en Nava- 
;rra.—Pedro III en Aragón.

18. Fernando IV y  Alfonso XI en Castilla— Jaime l i  en 
! Aragón. -

19. Pedro I en Castilla y Pedro IV en Aragón.—Alfonso IV 
y Pedro en Portugal—T)e Luis X  á la muerte de Carlos II en 
Navarra. ■ *■

£0. De Enrique II á la muerte de: Juan-1 en Castilla.— 
Juan I en Aregón— Fernando I y Juan I en- Portugal.

£1. Enrique III y Juan II en Castilla— De Fernando el de 
Antequera á Juan II de Aragón.

Alfonso V y Juan II en Portugal— Enrique III— Pro­
clamación de Isabel la Católica en Castilla— Unión de este 
reino con el de Aragón— Beaumonteses y agramenteses en 
Navarra.

£3. Beyes de Granada— Conquista de este reino por los 
Reyes Católicos— Descubrimiento de América.—Conquista.de 
Nápoles.

£4, Consideraciones generales relativas á los ocho siglos 
que duró la reconquista.

£5. Felipe I— Regencias de Fernando V y del Cardenal 
Cisneros—Conquista de Navarra.—Reinado de Carlos I.

£6. Reinado de Felipe II.—Conquista del reino de Por­
tugal.

£7. Rdnado de Felipe III.
%S. Reinado dé Felipe I V— Independencia de Portugal.
£9. Reinado de Carlos II.
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
31. Reinados de Luis I, Felipe V (segunda vez) y Fer­

nando VI.
3£. Reinado de Carlos III.
33. Reinado de Garlos ÍV.
34. Prociam.ación de Fernando VII.—Guerra de la Indepen­

dencia—Regreso de Fernando VII— Intervención francesa.— 
Independencia de América.

35. Proclamación de Doña Isabel II— Guerra civil y movi­
mientos políticos hasta el año de 1854.

36. Guerra con el Imperio de Marruecos.—Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico— Sucesos políticos hasta el año 1868.

37. Reseña de la historia de Portugal desde su independen­
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.
TEXTO— VILLALBA.

Lecciones,
1.a Nociones preliminares,—Cosmografía.—Fuerzas de don­

de resulta el movimiento de los planetas y de sus satélites.^— 
El So).—Sus esraderes generales,—La tie rra — Su forma y 
dimensiones— Líneas, puntos y círculos de la esfera terres­
tre.—Latitud y longitud geográficas.

£.* Alternativa de los días y las noches— Movimiento anual
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de la tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á 
ia duración áe los d ías—La L una—Sus caracteres generales, 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4.a Sistemas del Universo.—Esfera armilar.—Globos y car­

tas.—Calendario.
5.a Geografía física.—Del interior de la tierra.—Ideas ge­

nerales sobre la formación y composición de la corteza terres­
tre.—Estudio de las tierras y de las aguas y fenómenos volcá­
nicos.

6.a La atmósf«ra.=Su composición y altura.—Presión at­
mosférica.— Barómetro. — Higrómetro. — Vientos. — Meteoros 
acuosos, eléctricos y luminosos.

7.a Climas físicos.—Ecuador termal.—Polos del frío.—Cla­
sificación ¿e I os climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la 
naturaleza.—Grandes divisiones de la superficie del globo.— 
Distribución de las tierras y da las aguas.

8.a Geografía política.—Breve reseña sobre la historia de la 
Geografía.—Etnografía general. — Divisiones políticas y so­
ciales.

9.a Europa.—Geografía general.—Situación, límites, exten­
sión y superficie.—Mares, islas principales, estrechos, cabos y 
lagunas.—Aspecto general.—Orografía.

10 . Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.—Estados y 
su gobierno; capital y población.

11. Geografía particular.—Región del Sur.—España.—Geo­
grafía física.—Límites.—Litoral. ' ' f ;

18. Orografía é hidrografía de la Península Ibérica.—Ver­
tiente occidental.—Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional.—Vertiente septentrional.—Gene­
ralidades sobre la composición geológica de la Península Ibé­
rica.—Páramos.—Lagos.—Alturas más principales.—Climas.

14. Geografía política.—Etnografía.—Fronteras continen­
tales y marítimas.

15. Estadística.=Producciones minerales, vegetales, gana­
dos y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comer­
cio.—Marina mercante.—Hacienda pública.—Gobierno.—Re­
presentación exterior.—Divisiones territorial antigua y actual 
por provincias.

16. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, admi­
nistrativa, económica, j udicial y universitaria.

17. España militar y marítima en la Península á islas ad­
yacentes.

18. Geografía descriptiva.—Descripción de las provincias 
que componían Jos antiguos reinos de ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.

19. Idem id. de los reinos de Murcia, Valenoia, principado 
de Cataluña, reinos de Aragón y Navarra, Provincias Vascon­
gadas, principado de Asturias y reinos de León y Galicia.

50. Idem de la República de Andorra y de las Islas Balea­
res y Canarias.

51. Portugal — Límites y fronteras.— Producciones.—Ra­
zas.—Lengua.—Estadística.—Islas adyacentes.—Italia: análogo 
estudio al anterior.

22. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, principados de 
Bulgaria, Montenegro, Rumania y reino de Servia.—Región 
del Noroeste.—Francia —Monaco.

£3. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemburgo.
24. Región del Centro.—Suiza.—Alemania.—Austria-Hun- 

gría.—Lieehtensfein, ’
25. Región del Nordeste.===Rusia de Europa y Asia1.—Re­

gión del Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.
26. Asia.=Geografía general.—Grandes divisiones.
27. China.—Japón.—Indo- China.—Iüdostán.
28. India inglesa.—India feudataria.—India independien­

te.—Posesiones portuguesas y francesas;—Uslas del Indostán.— 
Turquestán.—Irán.—Arabia.

29. Africa.—Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma­
rruecos.—Presidios españoles.

30. Argelia.— Túnez.—Trípoli.— Egipto.— Nubia.—Abisi- 
nia.—Senegambia.—Guinea.—Posesiones españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.—Cafrería.—Colonia de Na­
tal.—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

32. Amériea.=-=Geografía general.— Grandes divisiones de 
la América-del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—Nueva 
Bretaña.—Confederación del Canadá.

33. Terr-anova. — Labrador. — Islas Bermudas. — Estados 
Unidos.—Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puerto Rico y Santo Domingo.
35. América del Sur.—Generalidades.—Grandes divisio­

nes.—Estados Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.— 
Guayanas.—Brasil.

36. Paraguay.—Uruguay.—República Argentina.—Perú.— 
Boliyia.—Chile.-—Patagonia.

37. Oceanía.=Geografía general.—Grandes divisiones .-‘-Ma­
lasia.—Posesiones españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia.

ARITMETICA.
TEXTO.— SERRET (TRADUCIDO POR MONTEVERDE ).

Números enteros.
Lecciones.

1.a Numeración.=Nociones preliminares.—Numeración ha­
blada.—Numeración escrita.—Regla para escribir con cifras 
un número enunciado.

2.a Adición y. Austracción.—Definiciones y casos sencillos 
de adición.—Caso seneraL*Prueba de la adición.—Definicio­
nes y casos sencillos de la sustraceión.r-Complementos a rit­
méticos.—Teorema relativo á la sustracción.

3.a Multiplicación. == Definiciones.—I Tabla de multiplica­
ción.—Multiplicación de un número de varias cifras por otro 
de una sola.—Multiplicación de ün número por otro seguido de 
ceros.—Caso general de la multiplicación.— Caso en que el 
multiplicando y el multiplicador están terminados por ceros.— 
Número de cifras del producto.—Prueba de la multiplicación.— 
.Teoremas relativos á dicha operación.—Producto de varios 
factores.—Teorema fundamental y sus consecuencias.
# 4;a División.^Definiciones— Determinación del número de 

cifras del cociente.—Caso en que el cociente no tiene más que 
una cifra.—Principio en que se funda la división cuando el co­
ciente tiene varias cifras.—Caso general de la división.—Caso 
en que el divisor termina en ceros.—Número de cifras del co­
ciente.—Prueba de la división.— Teoremas relativos á esta 
operación.

5.a PotencIas.==Befinieiones.—Teoremas relativos ¿ las po­
tencias.

■Propiedades elementales de los números.
6.a Divisibüidad.^Definkiones.— Propiedades de los divi­

sores.—Caracteres de divisibilidad.—Restos de la división de 
un^número por % por 5, por 4 y por 25; condiciones de divisi­
bilidad por estos divisores.—Restos de la división de un número 
por 9 y por 3; condiciones de divisibilidad por estos números.— 
Restos cíe la división de un número por 41; condición de divi­
sibilidad por este divisor.—Pruebas, por 9 ó por 41, de la mul­
tiplicación y de i a división. *

7.a Teoría del máximo común divisor.=Definición.—Teore­
mas en que se funda la determinación del máximo común divi­
sor de dos números.—Indagación de este máximo común divi­
sor.—Teoremas referentes á ese cálculo.—Límite del número 
de divisiones que es preciso efectuar.—Máximo común divisor 
de varios números.

8.a Teoría del mínimo común múitiplo.=Definición.—Inda­
gación del mínimo común múltiplo de dos números.—Determi­
nación del mínimo común múltiplo de varios números.

9.a Números primos.=Noeiones preliminares.—Formación 
de una tabla de números primos.—Teoremas relativos á dichos 
números.

Aplicaciones de la teoría de números primos.=Descomposi- 
ción de un número en factores primos.—Formación de los di­
visores de un número.—Composición del máximo común di­
visor y del mínimo común múltiplo de dos ó de varios nú­
meros.

40. Fracciones ordinarias. ^Nociones preliminares. — De 
las fracciones en general.—Reducción de una fracción á su 
más simple expresión.—Reducción de varias fracciones á un 
denominador común.—Reducción de varias fracciones al mí­
nimo denominador común.—Teoremas referentes & las frac­
ciones.

44. Operaciones con las fracciones.=«Adición. — Sustrac­
ción.—Multiplicación.—División.—Potencias.—Teoremas rela­
tivos á estas operaciones.

42. Números y fracciones decimales.=Definiciones.—Modo 
de escribir un número decimal.—Modo de enunciar un número 
decimal escrito.—Reducción de un número decimal á fracción 
ordinaria.—Observación sobre el cálculo de los números deci­
males.—Adición.—Sustracción.—Multiplicación.—División.

43. Evalución aproximada de las magnitudes expresadas 
por números.«Definiciones.—Evaluación aproximada de las 
fracciones.—Reducción de las fracciones ordinarias á decima­
les.—De las fracciones decimales periódicas.—Dada una frac­
ción decimal periódica, hallar la fracción generatriz.

44. Teoría de la raíz cuadrada.=Nociones preliminares.— 
Del cuadrado y de la raíz cuadrada.—Composición del cuadra­
do de una suma de dos cantidades.—Observaciones sobre los 
cuadrados de dos números enteros.—Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccionario en menos de una 
unidad.—Extracción de la raíz euadrada de un número entero 
ó fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cuadrada de 
una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cuadrada de 
un número cualquiera.—Definición precisa de la raíz cuadrada 
de un número que no es cuadrado perfecto. —Método abreviado 
para la extracción de la raíz cuadrada de un número entero.

45. Teoría de la raíz cúbica.==Del cubo y de la raíz cúbica.— 
Composición del cubo de una suma de dos cantidades.—Obser­
vaciones sobre los cubos de los números enteros.—Extracción 
de la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario en menos 
de una unidad.-7-Extracción de la raíz cúbica de un número 
entero ó fraccionario, con una aproximación dada.—Raíz cú­
bica de una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cú­
bica de un número cualquiera.—De las raíces en general.

46. Sistema legal de pesas y medidas y monetario.^Nocio- - 
nes preliminares.—Sistema métrico decimal.—Medidas de lon­
gitud y superficie, capacidad y arqueo (para áridos y para l í­
quidos), y ponderales.—Sistema monetario.—Medida del tiem­
po.—División de la circunferencia.

47. Atiguos sistemas de pesas, medidas y monetario de 
España.—Medidas longitudinales, de capacidad, cúbicas ó de 
volumen y ponderales.—Antiguo sistema monetario.

48. Operaciones con los números concretos.==Nociones pre- 
liminares.—Reducción de números complejos á imeomplejos y 
al contrario.—Adición de números complejos.—Sustraación.— 
Multiplicación.—División.— Operaciones de los números, del 
sistema métricó decimal.—Reducción de medida de un sistema 
á otro.—Medidas de longitud, de superficie, cúbicas, de capa­
cidad y ponderales.

49. Razones y proporciones.=*=Propiedades de las razones.— 
De las proporciones.—Propiedades de las proporciones.—Be los 
medios.

20. De las magnitudes que varían en la misma reláción ó 
en relación inversa.—Magnitudes proporcionales é inversa­
mente proporcionales.—Oaso en que hay que considerar más 
de dos magnitudes.—Cuestiones referentes á las magnitudes, 
directa ó inversamente proporcionales.—Regla.de tres simple.=* 
Regla de tres compuesta.==Método de reducción á la unidad.

24. Problemas.=De los intereses simples.==Descuento co~ 
mercial.=De los fondos públicos.=Repartimientos proporcio- 
nales.==Reglas de compañía y aligación.

4 22. Teoría de las progresiones.^*Progresiones por düferen-
cia.=Relación entre el número de términos de la progresión, 
sus términos extremos y su razón.—Interpolación de medios 
diferenciales entre dos números dados.—Suma de términos 
de una progresión por diferencia.

Progresiones por coeien te.=Rel ación entre el número de 
términos de la progresión, sus términos extremos y la razón.— 
Interpolación de medios proporcionales entre dos números da­
dos.—Producto de términos de una progresión por cociente.— 
Suma de los términos de una progresión por cociente.—Límite 
de la suma de los términos de una progresión por cociente 
que decrece indefinidamente.

23. Teoría elemental de los logaritmos.=Definición de los 
logaritmos.—Propiedades fundamentales.—Logaritmos vulga­
res.—Tablas de logaritmos.—Disposición y uso de las tablas de 
Schron ó de Callet.—Aplicaciones de la teoría de logaritmos.

Madrid 5 de Marzo de 4883.=Eulogio DespujoJ.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios*
d ía  25.

Bstacióu de origen. del f f ia fa r io .  Domicilio.

León..................... Wenceslao Martínez San Jerónimo, 36.
S e v illa .. . . .   Vicente Querol  Lope de Vega.
Palm a'................ Ory Carrero.............  Francisco, 14.
Oviedo.................  Antonio Sánchez.. .  Espoz y Mina, 6, se­

gundo derecha.
Zaragoza   Francisco Anchóriz. Sin señas.
Valladolid  Cesáreo Perales... Idem.

Madrid 25 de Marzo de 4883. =*P. el Jefe del Centro, 
G. del Río.

D iputación p r o v in c ia l de Madrid.
, La Comisión provincial, en sesión de 42 del comente, ha 

acordado sacar á licitación pública con destino á trajes de los 
acogidos en el Hospicio, la adquisición de 4.300 metros de paño 
azul tina, con arreglo á la muestra, precio y condición del plie­
go inserto en el Boletín oficial de la provincia, fecha 22 del ac­
tual, que estarán de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, de doce á tres de la tarde, todos los días no festi­
vos que medien hasta el del remate; debiendo este tener efecto 
en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm. 2» 
el día 7 de Abril próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 24 de Marzo de 4883.~=El Vicepresidente, Villare- 
jo.=*El Secretario, Pozzi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid;
M odo de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 25 de Mcrso de 4883.

INGRESOS.

NfiMERO B IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES.

Imponente» Nueros Total Importo
por imponen- do impo- en

continnaclén. tes. rentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín............................ . 4.020 430 4.450 428.479

¿ucursal 4.*—Plaza de San
Millán, núm. 44......  446 40 426 42.590

ídem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37........  432 44 446 45.662

mem 3.a—Calle de la Rei­
na, números 29 y 3 4 . . . .  65 42 77 7.504

ídem 4.a—Callé del León, 
número 30................  450 40 460 45.572

Totales. . . . .  o. 4.483 476 4.659 479507
................... i» —

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 24 Y 25.)

HÚMERO B IMPORTB DE LOS REINTEGROS*

Reintegro» Idem Total Importo
por á ée en

raido. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín...............................  246 475 39i 223.775

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día ¿ los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde de Vi- 
ílanueva de Perales.=*=D. Manuel Henao y Muñoz.>==D. Miguel 
Mathet y González.«  D. Félix García Gómez de la Serna.«* 
D. José Fernando González.=Marqués de 01iva.=D. Antonio 
Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.«=D. Andrés Caballero y  
Muguiro.==D. ilgnacio Suárez García.~= D. Fernando Colón.= 
D. José Gutiérrez Agüera. *—D. Rafael de la Cruz.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era in s ta n c ia .
ALLARIZ.

D. Pedro Montero Aguirre, Juez de primera instancia de 
Allariz y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Gregorio Vidal 
Gómez, Secretario qne ha sido del Ayuntamiento de Junquera 
de Ambia, hijo de D. Francisco y de Doña Dolores, natural de 
la ciudad de Orense, parroquia de Santa Eufemia del Centro, 
cuyas señas personales se expresarán, para que dentro del tér­
mino de 40 días comparezca ante este Juzgado al efecto de no­
tificarle la sentencia que ha recaído en causa criminal que con- 
ra el mismo y otros se instruyó sobre falsedad en las actas 
de la Junta local de instrucción pública del expresado Ayun­
tamiento, y citarle y emplazarle para ante la Superioridad; con 
apercibimiento que de no presentarse dentro del término prefi­
jado, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi­
litares y agentes de la policía judicial procedan á la captura 
del expresado D. Gregorio Vidal, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Allariz á 4.° de Febrero de 4883.— Pedro Monte- 
ro .=E l actuario, Dámaso A. Canto.

Señas de D. Gregorio Vidal.
Edad 38 años, estado casado, estatura corta, cara redonda, 

pelo y ojos castaños, nariz regular, barba poblada y bigote, co­
lor bueno; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño cruzado, 
calza botinas y cubre sombrero hongo negro.

ARÉVALO.
p. Agustín San José Martí y Osorio, Juez municipal de esta 

villa, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Ji­
ménez Martín, alias Carero, de 25 años de edad, casado, jorna­
lero, natural del Barco de Avila, cuyo actual paradero se ig­
nora, á fin de que dentro del término de 20 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín
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oficial de le, provincia, se presente en los estrados del Juzgado 
de esta villa, con objeto de hacerle saber un auto que ha recaído 
en la causa que se le instruye al expresado sujeto por allana­
miento (k inorada y amenazas dirigidas á Francisco Bliud, de 
n a cion a l!.d francos; bajo apercibimiento que de no verifi- 
carlo le pa- ará oí perjuicio que haya lugar.

Dado e. ¡ Arévalo á 1.° ds Febrero de Ji883MAgtostín San 
José Kart, y Osorio.=Por mandado de S. S.» Pedro Aparicio 
Velaseo.

AYORA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta vida de Ayora y su partido, dictada por ante mí en 
cumplirá!cuto de certificación ..procedente de la Exorna. Au­
diencia n • i íorial de Valencia, dimanante de causa incoada'¿ 

' virtud de .• nuncía hecha por B. José Agustín Juan contra el 
Juez munimpal de Zarra por abusos, é ignorándose el paradero 
del precitado denunciante, por el presente se le cita, llama y 
emplaza para que comparezca ante dicho-Supremo Tribunal en 
caso de qi'- rer hacer uso de la facultad que le 'concede el ar­
tículo 180 jc la Compilación de leyes para el Enjuiciamiento 
«jrjmins!, ertro del término de 10 días, á contar desde la in­
serción d" M presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta pi ■ vi acia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ay ora 3 de Febrero de i883.=Fío Verdú.=Por mandado 
de S. S., J. Bernabé Crespo.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez da instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á D. José Palacios Tomaseti, 

cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para la práctica áe unas diligencias 
de justicia, pues así lo tengo acordado en la pieza de prisión de 
Juan-Palacios Tomaseti dimanante de la causa contra este se­
guida sobre falsificación y estafa. '

Dado en Barcelona á ib de Enero de 1883.«=»Manuel Gil.=* 
P or. acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D.- Manuel Gil Maestre, Juez instructor del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria cito, Tamo y7'emplazo á Héctor 
F nt F tjó,.casado, de 32 años de edad, natural y vecino de esta 
c udaü, que habitaba en la calle da la Diputación, núm. 364, 
cuartu bogando, para que dentro del término:ds30 días, á contar 
desde ia publicación de este llamamiento, comparezca-ante este 
Juzgado y Escribanía de D. Jaime Ríus, á responder de los

cargos que ls resultan en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo se sigue por el delito de estafa; bajo aperci­
bimiento de que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que tuya lugar con arreglo á derecho.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á la busca y captura y conducción á las cárceles na­
cionales de esta ciudad de dicho sujeto, pues así interesa á la 
recta administración de justicia.

Dada en Barcelona á 28 de Enero de !883.~=Manuel Gil 
Maestre.=«Jaime Ríus, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de este distrito 
de San Beltrán.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro» 
cesado José Tarrega Moragrega, natural y vecino de Paul,pro­
vincia de Tarragona, partido judicial de Toríosa, hijo de José 
y de Josefa, de 17 años de edad, soltero, labrador, jornalero, sin 
instrucción, para que dentro, del término da 10 días, que so 
contarán desde el siguiente en que tenga lugar la inserción ds 
la presente en la Gaceta de Madrid, se persone en las cár­
celes de esta ciudad para ser notificado de cierta diligencia ju­
dicial; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, 
estando además á los perjuicios que haya lugar.

-(Sigue á lapág. 736.)
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Por tanto y en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto * 
y requiero á ledas ías Autoridades de la Nación y agentes de «j 
policía judicial para que procedan á la  busca y captura y re - ¿ 
misión en su caso á las cárceles de esta ciudad con las seguri­
dades necesarias y á mi disposición del repetido José T&rrega 
Moragrega.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1883.=Manuel Gil.— 
Por acuerdo de 8. S-, Lorenzo Bosch, Escribano.

B3NAVENTE.
■Licenciarlo D. José A nas Brime, Juez municipal de esta 

villa de Bsnaveuie y accidental de instrucción por nom bra­
miento del propietario para otro cargo.

Hago aiber que hallándose vacante una de las plazas de 
alguacil c ' - íVtsp-o de este Juzgado, por haber sido nombrado 
portero de i t m  Ma de lo criminal de esta villa y su d is­
t r í o  D. F > - r o López Segovia que la servía, he acordado, 
por prov;r o  ó <\ cli.8 día, se publique la mencionada vacante 
por medií- n . ometos, que se insertarán  en la G a c eta  b e  Ma ­
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que los aspirantes á 
la misma, cuyo turno corresponde provistar en licenciados del 
Ejército, presenten en la Secretada de Gobierno de este Juz­
gado dentro del término de 15 días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar dicho anuncio en el primero de dichos 
perica>ocr . icvupef.ádos de la correspondiente solicitud, los 
documenLoí- que amediten el mérito del solicitante; debiendo 
precisa u» r«e £¿u entre ellos la licencia absoluta, certifica-- 
ció a ae la pamela de bautismo é informe fundado del Alcalde 
del pueblo, de su vecindad.
' Benavepte 30 de Enero de i883.=José Arias Brime.—Por 
mandado de 8. S.s el Secretario accidental de gobierno, Cán­
dido Miranda.

BURGOS.

D. Juan Bros Canella, Juez de prim era instancia del parti­
do de esta ciudad de Burgos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P rim i­
tivo Díaz Lázaro, ai las Rampalaí ó Tarambana, de 81 años, dé 
estado soltero, platero, natural dé esta ciudad, hijo de Juan y 
Clara, para que inmediatam ente se preseñte en la cárcel de 
este partido á extinguir dos meses y un día de arresto m ayor 
quede han sido impuestos en la causa seguida sobre estafa de 
un c&rrik á Fernando Arribas Miguel, Vecino de esta capital.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos- de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del Prim itivo Díaz; poniéndolo, caso de ser habido, 
en dicha cárcel á  mi disposición.

Burges 5 de Febrero de 1883.=Xúan B ros.^P or su m anda­
do, Fidel de la Serna.

CÁOERES.
• D. Germán 'Rodríguez y  Rodr%ue£J 3%e£q3& prM er$  instan­

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presenté cito y emplazo á Lope Rodríguez González, 

natural y vecino de Ceelavín, casado, jornalero, de 39 años de 
edad, á fin de que en el término de 15 días, contados desde lá 
inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M adrid, compa­
rezca ante este Juzgado para oir la notificación dé la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo se ha se­
guido por hurto, y cúmpla la condena que en élía sé le impone; 
pues así lo he acordado en providencia dictada con está fecha 
en el expediente para llevar á efecto dicha sentencia.

Al mismo tiempo encargo á todas Jas Autoridades y deperi- 
díentífs de la policía judicial procedan a la busca y captura de 
mencionado Lope Rodríguez González; y caso de ser habido, lo 
pongan ó mí disposición con las seguridades convenientes.

D ala en Oáceres á 5 de Febrero de 1883.=Germán Rodrí- 
gussv^Por mandado de 8. S,, Pablo Sánchez Calderón.

CADIZ—SANTA CRÜZ.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez instructor de primera ir\s-?
tapcia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del présente cito, llamo y emplazo á Carmen Ra­
mírez Hacías, de 35 años de edad, vecioa que fué de esta ciu­
dad, calle del Mesón, núm. 13, para que en el término de 10 
días, contados desdé que aparezca su inserción en la  G a ceta  
de  M adrid, comparezca en la audiencia de este Juzgado, á fin 
de recibirle declaración en la causa que se instruye por las le-? 
siones i&fétidas por Juan José Caramé; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo las providencias que recaigan les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 80 de Enero de 1883.=Fermín Velasco.—Francisco
T  D a U á v .1 .  ¿fcGlucUJ.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Medina, y Márquez, natural de Rota, hijo de Cristóbal y Gu- 
mersioda,- de 15 años de edad, soltero, vendedor y vecino que 
füé <le esta plaza, cuyas señas son estatura regular, color t r i­
gueño, pelo rubio, ojos pardos, cejas al pelo, y nariz y boca re* 
guUres., para que dentro del término de 10 días, contados1 desde 
la inserción de la presente en la  G a c eta  d e  M a d r id , comparez­
ca en esto Juzgado, situado en la planta baja del Tribunal de 
J jsticuv; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla­
rado rebelde y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas la&-Autorida­
des, lanío  Diviles 'como militares é individuos"dé la policía- 
judicial; procedan á la busca y captura del referido Manuel 
Medina,.

Dada en Cádiz á L° de Febrero dq 1883.«*Franciscq Velas-, 
co.~»Antonio F. y Arenas. ’

CANGAS DE TI NEO.
D. Francisco dsl Valle, Juez municipal de este término y 

accidental de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rosón 

Tuñón, natural de Caboalles de Arriba, en la provincia de 
León, y residente en Extrem adura ó Andalucía, á fin de que 
comparezca en este Juzgado 4 prestar declaración en los autos 
para pago de costas impuestas á su hijo Enrique Rosón Chi- 
meno, natural^ del propio Caboalies, en causa que se le siguió 
por robo de un mulo, dentro del térm ino áe 30 días.

Dado en Cangas de Tinao y Enero 19 de 1883»=Francisco 
del ValIe.=Por su mandado Mariano Rodríguez,

CELANOVA.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de primera instancia de 

Celanova.
Por la presente requisitoria se llama á Felipe Grande Bo­

rrajo, soltero, labrador, de 80 años de edad, natural y vecino de 
Piiachá, Alcaldía de la Merca, y cuyo actual paradero se igno­
ra, á fin de que dentro del término de 15 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en esta sala de audiencia para 
manifestar por cual de los procedimientos opta para la tram i­
tación del sumario que so le sigue por lesiones á Segundo 
Vázquez, y ser reconocido por el lesionado y testigos de cargo; 
prevenido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parara 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

JMda en Celanova á 26 de Enero de 1383.=Manuel Fernán­
dez R ivera.=Por su mandado, José Vázquez0

OERVERA.
D. Martín Pérez y Pérez, Juez ■instructor de Ocfveray su 

partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Solé,’ Ramón 

Prats, Damián Bosch y Calamar* da Bosch, cuyas demás cir­
cunstancias y artual paradero se ignoran, para que dentr& el 
término de 10 días comparezcan ante este Juzgado, al objeto 
de prestar uca declaración en el sumario que se instruye sobra 
sustracción de documentos contra el Notario que fué de Tá- 
rrega D. Ramón de Requesens; bajo apercibimiento que dé no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Cervera á 30 de Enero de 1883.=. 
Martín Pérez y Pérez.=Por su mandado, Leandro Tarragó.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José García y 

García, soltero, carpintero, de 19 años de edad, natural y 1 do­
miciliado en Madrid, que dijo habitaba en el barrio de lá Sa­
lud; calle de Torrijos, y cuyas señas personales á ccñtihuaéiófi 
sé exprefcany pára que én el término de 15 días, & cbhtar d&sdé 
lá inséreiótiñé está ifequisitóriá en la Gaceta Dft MADÜia y 
lé íí^ d /ím l dé la provincia, comparezca ante- este Juzgado Con 
el fin dé-práetiéar éiertás diligencias en lá causa qhd se'Te'si­
gue con btroá por sustrácéión de un reloj; bajo apercibimiénto 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per-* 
juicio á^qué^ubiére lugar.

Y al propio tiempo ruego y  encargo á todas’ las Autorida­
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel del partido de referido procesado, caso 
de ser habido*

Dada en Colmenar Viejo á 1.® de Febrero de 1883.=Federi- 
co M ontoya.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas personales.
E statura regular, peíb negro, cejas idem, ojos pardos, nariz 

regular, barba poblada; viste blusa de dril blanca, chaleco de 
lanilla color ceniza, pantalón azul de algodón, pañuelo de seda 
blanco y negro a l cuello, camisa de algodón blanca, zapatillas 
de lona y gorra negra.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo1 y su partido.

Por la presente y término de 10 días se cita llama y  em­
plaza á la procesada Francisca Tirado Alcalá, casada, de 30 
años de edad, quinquillera ambulante, natural de Villaverde, 
en la provincia de Sevilla, cuyas señes personales se expresan 
á continuación, para que dentro de dicho término,A contar des­
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y Ga c e ­
ta  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado a i objeto de am ­
pliarla su indagatoria en la causa criminal que se la sigue por 
expendieión de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no' 
comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades así civi­
les como militares procedan 4 la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de dicha procesada, caso de ser habida.

Dada en Colmenar Viejo á 3 de Febrero de 1883.=Fede?ico 
M ontpya.=El actuario, Miguel Guardíola.

Señas personales..
Estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros^cara re­

donda; viste zagalejo enearnádo de bayeta, delantal de idem 
encarnado, rayado* pañuelo de lana de colores,- un* pañuelo de 
rodete á la cabeza y zapato bajo.

ECIJÁ.
D. Pedro Martín de Soto, Juez iristruetor de esta''ciudad y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 1  .Saltador Jiíhó- 

nez y Jiménez, conocido por e l’Ciego*de lá Simeona, de" esta 
vecindad, de SO años de edad, hijo de Simeón y dé JÓbefavy títi- 
yas senas se expresan á coniiáuación, para- que en eíiórlmnt: 
de 10 días, á contar desde’ei eh que' aporezcá inseríoesteédiéti

en el Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  M ád ríd , 
comparezca á la sala audiencia de este Juzgado a responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigo - por el de­
lito de hurto; apercibido que. de no comparecer d a r ¡ • de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar en F  -Hio,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A >ridades 
así civiles como militares y agentes uc la poli . judicial, 
procedan á la busca y captura del referido W ivid- y caso de
ser habido lo conduzcan con las seguridades debí:; á la cár­
cel de este partido y á mi disposición.

Dado en la ciudad de Ecija á 3 de Febrero do 18 l= P e d ro  
M. de Soto.=*=El Secretario, S< Francisco de Rojas.

Señas del Salvador Jiménez y Jiménez.
Estatura regular, algo grueso, color moreno, .fiendo de

particular una nube en cada ojo, vistiendo punta l  de pana
rayado en azul, blusa de tela á euadritos ©zule* oombrero
hongo color ceniza, y botillos de becerro blanco

■ KUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez instructor de e capital*’
Por el presente se cita, llama y emplaza por té* o de 15

díss.á.un tal Manuel Domínguez que en la madn Ja del £9f
de Agosto último dejó en el puente do Triana » ;  oder 
Francisco Rodríguez Pérez, natural y vecino de 8 a 1 aan d e l
Puerto, una yegua que ha resultado de la propied* D. Ce-,
lestino Vázquez Quintero-, de esta vecindad, para q • en dichQ 
término se presente á declarar en la causa qui- .ostruyQ 
sobre el hurto de dicha yegua; pues de.no hacerlo 1 rara e l 
perjuicio que haya lugar.

Huelvá 5 de Febrero de 1883.=Joaquín S e rn a .= i m  m an­
dado, Juan Medráno Borrega.

JAEN.
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de instrucc . de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cite, llamo y empia * D. J é 

Hernández Cárdenas, empresario ds quintos de la : *iclad de 
Granada, cuyas demás circunstancias y actual pmmdero del 
mismo se ignoran, á fin de que dentro del término :.e 15 días» 
siguientes ál de la inserción de esta requisitoria en. m  Gaceta  
de  Ma d r id , se presenté en este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento dictado con fecha de ayer en causa que se le 
sigue sobre falsificación en el expediente de sustitución de un  
quinto, y para recibirla declaración indagatoria respxfcp á los 
cargos que en ella le resultan; apercibido que de nc compare­
cer sérá; declarado rebelde, parándole el perjuicio quo 1 aya lu­
gar con arreglo a le ley.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey : 1 D. G.), 
exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridn, civiles*

' militare^y agentes^de policía judioialv para que dñq mgan la 
busca y captura de D. José Hernández; y^dbndeiquier? que ' dea 

’hábido, lo detengan y conduzcan á disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordádó én lá  referida causa.

Dada en Jaén á SI de Enero de 1883.=®Paulinc Figura.*» 
Por su mandado* Urbano Silva y Aeévedo.

LA CAROLINA.
Por providencia del Sr. Juez de este partido díc\v.áa- en cau­

sa contra Juan Bautista Arroyo y otro consorte sol v  *obo, se 
ha acordado comparezca en los estrados de este L : ,’̂ do, que 
tiene su audiencia en la cárcel pública, dentro . término 
d e  15 días un tal Miguel, conocido por Baeza, cuyo ¡ mo do­
micilio fué el de Linares, para que tenga efecto la etica de 
cierta diligencia.

Y con el fin de que la citación del Baeza tenga cumplido 
efecto, formo la presente; bajo apercibimiento que de n.o compa­
recer dentro de los 15.días, siguientes al de la im v:. ón de la 
presente en la G a ceta  b e  Ma drid  y Boletín oficial úo la p ro­
vincia, le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina % de Febrero de 1883.=Juan Román.

LEON.
D. Luis Tegerina Zubill&ga, Juez de prim era in fa n c ia  de 

esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo o la des­

conocida que en los días 38 y 89 de Junio del año u. v ;,o estu­
vo hospedada en el mesón de Víctor Portábales en .o v. ciudad* 
y cuyas señas se insertarán  á continuación, para qi »■ - otro del 
término de 10  días, á contar desde la inserción de G presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la  sala a; < . acia de 
este Juzgado, sita  en la cárcel del partido, á prcsi.v .eclara- 
ción de inquirir en causa crim inal que se la sigue po¡’ : :iponer- 
lá autora del hurto de prendas de vestir á María Alonso T a- 
buyo, criada del -Portábales, notificarla el auto de procedimiento 
dictado contra ella, y para que acompañada de *c defensor, 
manifieste ¡si.opta porque dicha: causa se sustancie »/* a nue­
va ley de Enjuiciamiento crim inal ó por la de la Uoiurllación 
general; bajer apercibimiento que de no presentarle ¿: parará 
el perjuicio á^que hubiere lugar.

Dada en León á S9 de Enero de 1883.=*=Luis Tegeúna Zu- 
billsga.=*=Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas dé la desconocida* 4
E stá tu r^regu lar, camo dé S8 «años * de edad, color moreno 

bás.tante‘marp&d0,pélo.y-ojDS regros,-peinado bajo: vestía de 
cretona ■c«o.û »».fiPtt&nfdil-aa,al'de percal i oto, chambra
blanca con lunares y adornos en las mangas y encima un abri­
go n ^ rj^  l is ta n te  us^4 o,!bota& de merino usadas, un  guarda- 
peloqaúuello copointar,neg^a y  un.pañuelo de seda blanco con 
l u n a ^ ,  ía^biénqasado.,

: -• :ui5' , LLANES.
I D. Cayetano de la Cruz y Lópe ̂ Escribano de actuaciones 

1 del füzgadb éé  ̂primétadn^tanc1'» de Llanes, .
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Por la presente se hace *saber que el Sr. D. Alberto Ríuo 

Rosas, Juez Instructor del partido, en providencia de este día 
ha acordado se cite? llame y emplace á D. José Díaz y Díaz, 
D. José García González, D. Pedro Carriles Ruisanchez y Don 
Vicente Cabrales Alonso, vecinos de la parroquia de Pria en 
este Concejo, para que dentro del término de 10 días compa­
rezcan en este Juzgado á prestar declaración que se interesa 
en causa que se instruye por delitos electorales.

Para que c o n s te  y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 
c u m p lim ie n to  do lo mandado, libro el presente, que Armo en 
Llanes á S de Febrero de 4883.=Cayetano de la Cruz y López.

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 
Llenes.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo se instruyen diligencias sumarias por la Secreta­
ría del que refrenda en averiguación del autor ó autores del 
robo cometido en la Piache del $7 de Enero último en una casa 
de la propiedad de D. Ventura de Caso Díaz, sita en el pueblo 
de Arenan. Concejo de Cabrales. '

En su consecuencia, pido y suplico á los Sres, Jueces, Auto­
ridades y agentes de la policía judicial dispongan se averigüe 
el paradero de los objetes robados que al finarse reseñan, y la 
detención de la persona ó personas en cuyo poder se hallen» 
poniéndolas á mi disposición con las seguridades debidas,

Dada en Llanes á 4' de Febrero de 4883.»Alberto R ío s .»  
Por mandado de S. S., Félix J. Vega.;

f
Objetos robados.

Tres mil novecientos reales en monedas de oro de cinco 
duros, Ja mayor parte de ellas del año de 1877, con el busto de 
Alfonso XII.

Un diamante con su mango de hueso blanco.
Una navaja con mango de asta de ciervo.
Tres corta-plumas con tres hojas cada uno y mango negro. 
Dos eslabones de acero y una pistola de dos cañones de 

Lafoueheaux.
MADRID.—AUDIENCIA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llama á 
Marcos Sánchez Díaz, viudo, de 54 años de edad, tachuelero, 
que habitó en la Virgen del Puerto, lavadero núm. 84, y á Ma­
nuel Miragaña, álias Tachuelero, que habitó en la Ronda de 
Segovia, casa del Fabricón, núm. £, para que dentro el térmi­
no de ocho días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de»no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid $5 de Enero de 4883.«=»V.* B.*==»E1 Sr. Juez, Carras- 
eo .«E l actuario, José Escribano.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de primer* 

instancia del distrito del Congreso de esta villa y  Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su­

jeto conocido por el Chulifo ó Chulillo, cuyo nombre y apellide 
se ignora, y sus señas son: estatura baja, pelo rubio, color sano 
ojos pardos, aficionado torero, 'viste decentemente, á fin de quí 
en el termino de 10 días comparezca á prestar indagatoria éi 
eauaa que se le sigue por disparo de arma de fuego en la ma­
drugada del día 19 de Enero último, frente á la redacción de 
M  Imparcial en la plaza de Matute; apercibido que de no ve­
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civilee 
y  militares procedan á la busca y captura y conducción á estis 
Juzgado ó á la cárcel de villa á mi disposición de dicho sujeto, 

Dsda en Madrid á 3 de Febrero de 1883.*=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Antolín Valdés.

MARCHENA.
D. Mariano Cano González, Juez instructor de este partido. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Muñoz Corra­

les, álias el Tinoso, natural y vecino de Cártama, provincia de 
Málaga, sin oficio conocido, de 41 años de edad, el cual usa pe­
luca y viste al estilo de los trabajadores de Andalucía, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en la sala audiencia de este Juz­
gado de mi cargo á prestar declaración inquisitiva en causa que 
contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no ve­
rificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios con­
siguientes.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio­
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido, lo remitan á mi disposi­
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Marchena á 1.° de Febrero de 4883.=Mariano ©ano 
y González.=Por mandado de S. S., por mi compañero Vargas, 
Enrique Páramo.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez Torres, Abogado del ilustre Colegio de la 

ciudad de Halaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
Española de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de se­
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se hace saber que en la noche del 31 de Di­
ciembre último al 1.* del actual, fueron robados de la casa de 
la Sra. Doña Francisca de la Serna y Pareja, sita en esta ciu­
dad, 18 cacharas y 18 tenedores de plata para los postres, unos 
aretes de oro y diamantes y un collar de ámbar.

Y de conformidad con lo acordado en la causa que sobre tal 
feeobo se instruye, encomiendo á todos los funcionarios de la

policía judicial procedan á la averiguación del paradero de las 
indicadas alhajas, que pondrán á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontraren si no justifican 
su legítima adquisición.

Dado en Medina-Sidonia á 30 de Enero de 1883.=Rafael 
Pérez Torres^José González.

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de la 
ciudad de M álaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
Española de Cárlos III, condecorado con la Cruz de segunda 
clase de Beneficencia y Juez de primera instancia de esta ciu­
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Casas Gar­
cía, vecino que ha sido de la villa de Bornos, partido judicial 
de Arcos de la Frontera, posadero en la llamada de Enmedio, 
y María Cabillo, vecina de Sevilla, habitante en la calle de las 
Competencias, barrio de San Bernardo, para que en el término 
de £0 días comparezcan en este Juzgado á declarar al tenor de 
la cita que le hace el que dice llamarse Antonio Fernánder Ló­
pez, en la causa que se le sigue por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente si no lo 
verifican.

Dado en Medina-Sidonia á 30 de Enero de 1883.=Rafael 
Pérez de Torres.» Por mandado de S. S.f José Manuel Pereda.

ORENSE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Juan Puertollano Valenzuela, Juez 
de instrucción de Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cán­
dido Alvarez Perrín, de oficio afilador, de 56 años de edad, de 
mediana estatura, ojos pardos, pelo negro entrecano, color tri­
gueño, barba poblada, nariz y boca regulares, vecino de Alvoi- 
ro, parroquia del Río, en el partido de Trives, á fin de que en 
si término de 10 días comparezca en este Juzgado para ampliar 
la declaración indagatoria prestada en causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa y falsificación; bajo apercibi­
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y m ili- 
lares la captura del referido Cándido Alvarez, poniéndole, caso 
le ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 10 de Febrero de 4883.=Juan Puertolla- 
io.=D e su orden, Ricardo García.

OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera instancia 

le  Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Carlos 

Montes Sienra, soltero, labrador, de ££ años de edad, y vecino 
le Feleches, en el Concejo de Si aro, para que en el término 
le 15 días, á contar desde la inserción del presente en la G a -  
3e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
m este Juzgado con el objeto de practicar una diligencia en 
íausa criminal que se instruye por homicidio contra Faustino 
3eña.

Dado en Oviedo á £7 de Enero de 1883.==Manuel F. Ladre- 
la.=<Por mandado de S. S., Antonio Zamora.

PALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipa 
Torio Lagunilla, conocida por la Peliblanca, de más de 40 años 
y que se dice era portera en una de las casas en la Villa y 
Corte de Madrid y que estuvo en Villaumbrales, pueblo de esta 
provincia, desde el día £3 de Noviembre próximo pasado al £6 
del mismo mes, cuyas demás señas y actual paradero se igno­
ran, para que dentro del término de 15 días, á contar desde el 
de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
la Audiencia de este Juzgado sito en el piso bajo del Palacio 
Consistorial de esta ciudad y Escribanía del que refrenda, á 
prestar una declaración en causa criminal que me hallo ins­
truyendo con motivo de la muerte de Sebastián Torres, vecino 
que fué de Becerril de Campos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Palencia y Febrero 13 de 1883.=Mariano del Mazo y  
Reinoso.=Por mandado de S. S., el Secretario, Isidoro Pá­
ramo.

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas y de las Heras, Juez de primera instan­

cia de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y busca á Juan Mi­

guel Mariezcurrena y Huarte, soltero, carpintero, de £3 años, na­
tural dellarregui, residente en Arraiz Orquín, de estatura alta, 
delgado de cuerpo, cara estrecha, barba poca, nariz bien for­
mada, ojos azules, color sano, pelo castaño oscuro; vestido con 
pantalón, blusa y chaleco de algodón azul, faja morada, camisa 
blanca, elástica encarnada, boina azul y alpargata blanca ce­
rrada^ & Juan José Genoz Arce, también soltero, labrador, de ££ 
años, natural y residente en dicho pueblo de Arraiz Orquín, de 
estatura regular, grueso, cara ancha, sin pelo de barba, color 
sano, nariz abultada, ojos castaños, pelo rubio; vistiendo pan­
talón y blusa de algodón azul, chaleco oscuro con motas en­
carnadas, camisa blanca, boina azul y alpargata blanca cerrada, 
para que á término de 15 días comparezcan en este Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia firme dictada en causa que se 
les ha seguido por allanamiento de morada, y  á extinguir la 
condena impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
pagará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo 4 los

individuos de policía judicial la captura de dichos dos promesa- 
des; y que si 3o consiguen, los remitan con las debidades segu­ridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á i2  de Febrero de 1883.—Lesmes de 
Blas.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par­

tido de Lena.
Por el presente se llama á José Vázquez, cana taz que ha 

sido del túnel de las Rosadas, sito en términos de Congostonas, 
en la línea del ferrocarril en construcción de la bajada de Pa­
jares, para que dentro del término de 10 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á ampliar su declaración en la causa que so signe en 
el mismo sobre lesiones graves al referido capataz por la explo­
sión de un barreno; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 31 de Enero de 4883.»Eladio Gómez Calde- 
rón.=Por mandado de S. S., José Hevla Oastañón.

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad, y Linares, Juez municipal é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ó los que 

se crean ser dueños de una oveja, burda blanca, mediana y se- 
mifiaca que dejaron abandonada en 3a pasada del Loro, para 
que en ei término de nueve días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sita en la 
calle de Compañía, á prestar declaración y ofrecerle la causa; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 31 de Enero de 1883.»  
Salvador Abad Linares.=Por su.mandado, Rodrigo de Torres.

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad 
ó interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
parientes más próximos de Antonio Jeigoi Incógnito, natural 
de Celanova, provincia de Orense, de 40 años de edad, soltero, 
barbero, y residente en Guadiario, que fué encontrado cadáver 
en la Sierra de Monte Goche, término de Los Barrios, el día £3 
del mes último, para que en el término de nueve días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , se presenten en este Juzgado 
para el ofrecimiento de la causa acordado en la misma.

San Roque 4 de Febrero de i883.=Salvador Abad Lina- 
res.»Por su mandado, Gaspar Matheos.

D. Salvador Abad Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la mañana 
del 3 del corriente mes robaron de la casa de Juan Ruiz Pin­
tado, vecino de la Línea, una caja con siete anillos de oro, una 
cruz falsa, dos pares de zarcillos de topacios, 18 duros colum- 
narios, medio duro en plata, una peseta isabelina y una cruz, 
5 reales en monedas de perros, 4£ cuartos en monedas ingle­
sas, tres pañuelos de seda, siendo de color uno, blanco otro, 
color sangre del toro, y otro color de.ceniza, 4£ monedas de á 
5 duros en oro, y una de £ duros también en oro, y  ocho mo­
nedas de á 5 duros en oro, y un atado de puros. Y en su vir­
tud he mandado se practiquen diligencias en su busca, dete- 
liéndcse en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legíti­
na adquisición; y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
3oletin oficial de esta provincia expido la presente en San Ro- 
pie á 5 de Febrero de 4883.==Salvador Abad Linares.=Por su 
nandado, Rodrigo de Torres.

SAN SEBASTIÁN. 
D. José de Marqúese, Juez municipal de esta ciudad de San 

Sebastián, ejerciendo las funciones del propietario del partido 
deja misma por incompatibilidad.

Por el presente adicto se cita, llama y emplaza á D. José 
María Illaro y Orámilia, casado, de 40 años de edad, maestro 
cantero, vecino de esta ciudad, ignorándose las demás circuns­
tancias, para que en el término de nueve días se presente en 
este Juzgado con el fin de comunicarle la causa que se instruye 
contra Mateo Villar por aparecer el Illaro civilmente respon­
sable.

Dado en San Sebastián á £9 de Enero de 4883.»José de 
Marquese.=Por su mandado Felipe Marín.

D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción de esta ciu­
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á María Flamendi, 
de estado soltera, como de unos 30 años de edad, de estatura 
regular, nariz aguileña, ojos azules, flaca de cara, cabello ne­
gro, vestida al uso de este país, con pañuelo á la cabeza y veci­
na que ha sido de esta ciudad, para que se presente dentro del 
término de 40 días en este Juzgado, á fin de que preste decla­
ración en causa que se la sigue sobre hurto; bajo apercibimien­
to que en otro caso será declarada rebelde y la parará el per­
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha indivi­
dua; y caso de ser habida, la presenten en la cárcel á& estte par­
tido.Dada en San Sebastián a 43 d© Febrero de 4883.««Tornas 
Zumalacárregui.==Por mandado de S; S., Manuel A/rizmendi*

SEVILLA,—SAN ROMÁN.
D . Fernando Rengifo y  Maeda, Juez de primera instancia 

del distrito dé San Rocían de esta capital,
Por la presente, ge cita, llama y emplaza 4  José Asando*
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hijo de otro, natural y vecino de esta capital, eon habitación 
en la ks cieno a de la Misericordia, guarda de D. Domingo Mo­
lina, soltero, y cío edad como de 30 años, de estatura regular, 
color morena barba poblada y sin que consten otras señas» 
para que en e.; término de 15 días, 4 contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
pública de esta capital con el fm de recibirle declaración in­
quisitiva en 3s. causa que se le sigue en este Juzgado por ho­
micidio á Francisco Fuentes Hernández; apercibido que de no 
verificarlo en iie'ho término se le declarará contumaz y rebel­
de, parándole d  perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo niego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar­
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación del referido José Asencio; y habido, 
procedan á su detención y conducción á la cárcel do esta capi­
tal á disposición de este Juzgado al fin indicado.

Dada en lo ciudad de Sevilla á 4.° de Febrero de 4883.=Fer- 
nando Rengifo— El actuario, Manuel Moya.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D, Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal é inte­

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria y término dé 30 días se llama 
á Francisco Cueva Calvo, natural y vecino de esta ciudad, de 
lla n o s , soltero, panadero, conocido por Kico y domiciliado 
Maataaca, núm. 13, y á Francisco Pardillo Castrillo, álias 
Abuelo, de 17 años, soltero, panadero y domiciliado en la calle 
Torre, junto al horno de pan, de esta naturaleza y vecindad, 
para que se presenten en la cárcel de esta ciudad á cumplir las 
condenas que les han sido impuestas én causa contra los mis­
mos por hurto.

Al propio tiempo sé excita el celo de todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial para que procedan á la captura de 
los susodichos, poniéndolo á mi disposición si fueren habidos.

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1883.==Francisco de Mo­
lina y Bermejo.-=El actuario, Fernando Ganzinotto.

ü. Francisco Molina y Bermejo, Juez municipal é interino 
de pripiera instancia del distrito de. San Vicente de esta ciudad*

Por la presente requisitoria y término de 30 días se llama 
4 José Viilaverde Pineda, de 49 años, viudo, sin hijos, sin ofi­
cio ni domicilio conocido, de estatura regular, sobre grueso» 
tomado de hombros, afeitado, y viste de pantalón, blusa y a i- 
pergatas en mal uso, para que se presente en la cárcel de esta 
ciudad á cumplir la condena que lo ha sido impuesta en causa 
por hurto.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial para que procedan’á su captura, 
poniéndolo á mí disposición si fuere; habido. i ■

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1883.=Frahcisco de Mo­
lina y Bermejo.=El actuario, Fernando Ganzinotto.

SORT.
D. Vicente Ghervás y Begud, Juez de instrucción de Soft y 

SU partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la testigo 

Isabel Rodríguez García, antes vecina de Málaga, ignorándose 
en la actualidad su paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro de 15 días, á contar desde la publicación del ” 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de prestar declaración 
en la causa que me hallo instruyendo sobre matrimonio ilegal 
contra Miguel Gómez del Aguila; apereibida que de fio verifi­
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arréglo á de­
recho.

Dado en Sort á í.° de Febrero de 4883.«=*Vicente Chervás.^ 
^Francisco José Aytés.

TAFALLA.
D. Lázaro Sainz de Robles, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria Hamo y emplazo 4 Ruperto Re- 

fiondo Abaurrea, alias Gandón, casado, labrador, de 30 años de 
Adad, natural y vecino de Caparrosa, cuyo paradero se ignora, 
al cual se fugó al ser conducido á las cárceles de este partido, 
para que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado 
én que se le sigue causa por homicidio; bajo apercibimiento de 
que4 de no verificarlo dentro de dicho término, contado desde 
que # ta  requisitoria se inserte en el Boletín oficial dé esta pro­
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ó la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
A los dependientes de la policía judicial practiquen activas d i­
ligencias para la. bústíá y captura de dicho siíjéto, cuyás 'señas 
se insertan á continuación, y conseguido lo remitan con las se­
guridades convenientes á estas cárceles.

Te falla 3i de Enero de 1883.=»Lázaro Sainz de Robles.=»El 
actuario, Francisco de Escolar.

Señas.
Estatura regular, bien formado, pelo y  cejas castaños, nariz 

y boca regulares, barba pronunciada, cafa larga y estreehat 
Color bajo; viste pantalón y blusa azules, boina del mismo co-: 

 ̂ lór y 1 alpargatas valencianas.
TAMARITE DE LITERA.

D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción del partido 
de Tamarite. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos, cuyos nombres, apellidos, vecindad y 
Señas personales y accidentales no han podido averiguarse, que 
huyeron vadeando el río Cinca a h s er perseguidos por el soma­
ten de Eslada el 40 de Junio de 4875, para que en el término de

45 días comparezca en este Juzgado y causa que con otros se i 
sigue sobre tentativa de robo y hurto de armas á D. José Lia- 
si, de dicho pueblo de Eslada; bajo apercibimiento de experi- j 
mentar el perjuicio legal consiguiente. i

Dado en Tamarite á i 2 de Febrero de 4883.=Estéban Ruiz 
Baquerín.=De su orden, Pedro A. Fernández. ¡

D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción del partido 
de Tamarite de Litera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma­
ría Colet Noguero, viuda de Joaquín Roles, vecina do Barce­
lona, procesada por el delito de injuria al Juez municipal de 
Alcampel D. Lorenzo Dorte en la tarde del 4 de Noviembre úl­
timo, á fm de que la expresada Colet, que se presume se halla 
en Barcelona, comparezca en el presente Juzgado de instruc­
ción en término de 45 días para recibirla declaración indaga­
toria; pues se ignora el paradero de la procesada María Colet 
Noguero; á quien se apercibe que de no presentarse será decla­
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Tamarite á 18 de Febrero de 4S83.=E3téban Ruiz 
Baquerín.=De su orden, Pedro Á. Fernández.

TARRASA.
D. Santiago María Jubbe, Juez de instrucción del partido de 

Tarrasa.
Por la presente requisitoria expedida en méritos de las di­

ligencias criminales pendientes en este Juzgado sobre robo en 
la iglesia parroquial del pueblo de Palansalilar, cual robo per­
petrado en 25 de Enero último, consiste en un peixés ó copón 
de plata dorado interiormente, un cáliz, una patena y una cu- 
•harita dorada, todo de plata también, un relicario de unos dos 
palmos de altura, qué contenía las reliquias de San Pedro y 
San Pablo, un vélo de la Santísima Virgen y las reliquias de 
los Santos Antonio Abad, Isidro y Sebastián, se encarga á las 
Autoridades administrativas y judiciales para que sus agentes 
procedan á la busca, captura y en su caso conducción ante este 
Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se hallasen di­
chos objetos sagrados ó cualquiera de ellos.

Dada en Tarrasa á 2 de Febrero de 1883.=Santiago María 
Jubbe.=Por mandato de S. S., José Regulez.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 días, que em­

pezarán 4 contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, lla­
mo y emplazo 4 Dolores Hernández Montoya, hija de Pascual y 
de Leon&rda, natural y domiciliada en Madrid, calle de Gili- 
món, núm. 4, piso bajo, de estado soltera, quinquillera ambu^ 
lante, conocida por la Gitana, de 20 años de edad, de estatura 
regular, bolor bueno,, cara larga, nariz regular, ojos pardos, 
pelo negro; y Josefa Maya y López, hija de Juan Ramón y dé 
María, natural y domiciliada en el mismo Madrid, calle de 
Toledo, viuda de Alejandro Hernández, de oficio quinquillera 
ambulante, conocida también por la Gitana, de 46 años de 
edad, de estatura regular, color moreno, ojos pardos, la falta 
la parte superior de la nariz, cuyo paradero se ignora, para 
que se presenten en este Juzgado dentro de dicho término con 
el fin de practicar diligencias en la causa criminal seguida con­
tra las mismas sobré estafa de dinero y efectos á Salvador 
Blanco, vecino de Cortiguera, el 25 de Mayo del año último; 
apercibidas que de no hacerlo las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se ruega también á las Autoridades, tanto civiles pomo mi­
litares, procedan a su captura y conducción á esta cárcel si 
fueren habidas.

Dada en Torrelavega á 34 de Enero de i883.=Cecílio deí 
Barco.=-Por su mandado, Felipe R. Salaz&r.

UGÍJAR.
D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y sir partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran­

cisco Amorós Rodríguez, vecino de Murta, soltero, alpargatero, 
y de 25 años de edad, á fin de que en el término de 20 días, 
contados desde la aparición da este edicto en la G a c e t a  b e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este ' 
Juzgado A prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo- 
se ihstrúye sobre disparo de arma do fuego, y manifestar si 
desea que dieha causa se sustancie con arreglo á la antigua ó 
la nueva ley de Enjuiciamiento criminal. j

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi-l 
viduos de la policía judicial de la Nación procedan á su busca - 
y captura, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este? 
Juzgado. i

Dado en Ugíjar 425 de Enero de 4883.«Juan Martínez Gar-I 
cía.=De orden de S. Alberto Salcedo. ^

VÁLENCIA.-MERCADO.
D. José García Villa-campa, Juez municipal del distrito del 

Mercado, encargado accidentalmente del de primera, instancia; 
del mismo dé la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi-- 
cente Celda y Comes, de 22 años de edad, hijo de Serapio y de? 
Fáustina, natural de Requena, vecino de esta ciudad de Valen- ■ 
cia, soltero, del arte de la seda, siendo sus señas personales las i 
siguientes: estatura baja, cara y boca regulares, nariz y barba 
ídem, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, color sano, y 
viste pantalón y chaleco de lanilla, camisa blanca y botltos, * 
para que dentro del término de 40 día?, á contar desde la in­
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d®  M a d r i d , sep re -; 
senie en las cárceles Torres de Serranos de esta capital, m e-J

diante á no haberse presentado ante el Juzgado en los días que 
se le tiene prevenido; apercibido que de no verificarlo será de­
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades que 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso 4 la 
cárcrd de esta ciudad del mencionado Vicente Celda y Comes»

Dada en Valencia á 29 de Enero de 4883,—José García Vi- 
IL:eampa.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

-i 1

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Estiban Gómez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente hago saber que ©n la causa que me hallo 

instruyendo contra Mariano García y Ortega, áe 29 años, sol­
tero, encuadernador, natural de Madrid, hijo de León y de 
Manuela, vecino de Tarragona, habitante en la  calle de San 
Carlos, núm. 5 ó 7, piso bajo, de estatura regular, delgado de 
cuerpo, color moreno, barba y bigote piqueño, nariz aguileña, 
ojos pardos, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, y boca regular, 
sobre hurto, he acordado llamar por requisitorias á dicho pro­
cesado, para que dentro de nueve días, que principiarán á con­
tarse desde el en que se publique la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado; bajo apercibi­
miento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo fuego y suplico á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan proceder por cua.ntos medios estén 
á su alcance á la busca, captura y detención en su caso de di­
cho procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado en las 
cárceles Torres de Serranos.

Dada en Valencia á 30de Enero de 1883.*=*Esteban Gómez.» 
Per mandado de’S. S.,' Enrique Hurguete.

VIANA DEL BOLLO.
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción del par­

tido de Viana del Bollo.
, Por la presente se cita á un tai llamado Ricardo, de 30 años 

próximamente, estatura alta y delgado, pelo, ojos y barba cas­
taños, esta última corrida, que viste el traje del país, con pan­
talón y chaqueta pardos, faja morada, vecino que se dicede 
Paradela de tierra del Bollo, y que en el día 27 de Noviembre 
último acompañó desde Valdeorras á Quiniela de Edroso á Do­
mingo Antonio Blanco de Lazariegos en este distrito, para que 
en el término de 40 días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y G \m T\ d e  Ma­
drid, se presente en la Audiencia de este Juzgado a evacuar 
la cita que de él hace el Domingo Antonio en mimarlo que se 
le instruye por hurto de úna muía 4 D. Miguel Baña de Quin­
iela de Edroso la noche del 27 del citado Noviembre; apercibi­
do que de no verificar su presentación le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo acordó en providencia dictada en 
el mencionado sumario.

Dada en Viana del Bollo á 8 de,Enero de 4-883.-=José Her­
mosilla de Latorre.=De su mandado, el Secretario, Antonio 
Conde.

D. Pedro Bustillo, Juez de primera instancia accidental del 
partido de Viana del Bollo.

Por virtud del presente se llama por requisitoria y termino 
de 40 días á Antonio Barja Veiga, natural y vecino de Prado- 
albJárt en el Ayuntamiento de Villarino de Como, de este par­
tido, de 68 .años de edad, estatura regular, pelo" negro,' barba 
canosa, ojos garzos, nariz y boca regulares, cara larga, color 
bueno, tiene bocio, y viste de lana del país, para que dentro del 
citado término se presente en la cárcel pública de esta villa, 
pues así lo he acordado en causa que se le instruye por hurto 
de cera a Juan Núñez y otros.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles, 
judiciales y militares la busca y captura de dicíio pro cesado y 
lo remitan á mi disposición.

Dado en Viana del Bollo 4 5 de Febrero de 4883.=Pedro 
Bustiilo.=*De su orden, Antonio Conde.

YECLA.
D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pascual Morales 

Ortuño, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado ¿prestar declaración en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre usurpación de atribuciones.

Al mismo tiempo encargo á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del citado Morales, 
conduciéndolo en clase da preso y con las seguridades cdnve- 
niéntes á 14 eáréél efé este partido.

Dado en Yecla 4 3 de Febrero de 1883.=SaIustiano Vilía.== 
Por mandado de S. S., Maximiano Martínez.

Señas personalesie ti* Pascual Morales Ortuño.
Es de estatura alta; delgado, inoreno, cómo de 44 años, gasta 

bigote y á veces gafas verdes, y viste botina defteeerro, pan­
talón de satén, americ&nat e o rb a ^  sombrero hongo y carrick.

ZARAGOZA.—PILAR.
D.; Tadeb Gómez, Juez de primera instanéia del cuartel d:el 

P iílf  da Zaragoza. ? - , ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Epi- 

fanio Asensio y Berdejo, natural de Iilueca, soltero, pañero, 
de 24 años, vecino que fué- de esta capitel, para que' en el tér­
mino &e 45 días, ¿ contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com­
parezca ante la sala-audiéíiciá dé este Juzgado, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 64, á fi n de que sea.puesto á disposi­
ción de la Autoridad competente y cumpla la. pena que le ha 
sido impuesta por sentencia ejecutoria; advirtiéndole que de
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no comparecer le P& re^ ei perjuicio que haya lugar en de­
recho*

Ruego p todas las Autoridades del Reino y sus agentes pro­
cedan busca, captura y conducción ante este Tribunal del
referido sujeto.

Dada en Z&ragcsa á 27 de Enero de I883.=«Tadeo Gomez.=
De su orden, Romualdo Paraíso.

D. Tadeo Gómez y Hacías, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma­
nuel Sonsona Marques, natural de Samper de Calanda, hijo de 
León y Manuela, de estado soltero, de oficio cochero, de 34 años 
de edad, vecino que fué de esta ciudad, y habitó en la calle del 
Organo, núm. 3, el cual es tuerto de un ojo, para que dentro 
del término de 30 días compareza ante este Juzgado, calle de 
la Democracia, nú ni. 64, y Escribanía del que autoriza, para 
notificarle la sentencia pronunciada por S. E. la Sala de lo cri­
minal de esta Audiencia en causa seguida contra el mismo y 
otro sobre hurto de un mantón á Doña Emilia Torre viderique; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 5 de Febrero de 1883.®Tadeo Gómez.® 
Por mandado de S. Fernando Brequera.

D. Tadeo Gómez, Juez de instrucción del cuartel del Pilar 
de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, .llama y emplaza á Gregorio 
Latre Gracia y Joaquín López Telma, que á mediados de Enero 
último residían en esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días, contados desde su Inserción en la 
G a o se ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa­
rezcan en este Juzgado d prestar declaración como testigos en 
causa que se instruye contra Joaquín Alcalde sobre robo.

Dado en Zaragoza 413 de Febrero de 1883.«=Tadeo Gómez.=* 
Por mandado de S. S., Francisco Lucía. ,

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
- D. José María La Iglesia, Juez de instrucción del distrito de 

San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á Doña Teresa Maga- 

llón y á Isidra Ferret, vecinas que fueron de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del termino de seis 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre­
sente en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Bar­
celona y en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezcan en este Juzgado 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con el fin de recibir­
las declaración en la causa criminal que instruyo contra María 
Talén por el delito de robo á la expresada Doña Teresa Ma- 
gallón.

Dado en Zaragoza á 5 de Febrero de 4883.=José María La 
Iglesia.=Por su mandarlo, Justo Emperador.

D. José María La Iglesia, Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Rossi Celestino, de 
nación italiana, quien al parecer se dedica á la domesticación 
y exhibición de fieras, y á su criado Macario, cuyo apellido y 
paradero se ignora, que accidentalmente residiera en esta ca­
pital, para que dentro del término de seis días, que empezarán 
á contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el fin de recibirles declaración en la 
causa criminal seguida por sustracción de un reloj al expresa­
do Celestino; baje apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Febrero de 4883.=José María La 
Iglesia.=Por su m a n d a d o , Justo Emperador,

 NOTICIAS OFICIALES.

Compañía cíe los ferrocarriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y  de Alm orchón á las m inas de carbón  

de Belmez, en liquidación.
A partir del dia 5 del próximo mes de Abril tendrá lugar 

el pago del cupón trimestral núm. di de los bonos de 1.000 
franeos de esta liquidación, así como el reembolso á la par de 
los 4.260 bonos favorecidos en el sorteo de 15 del corriente.

Para conocer la numeración de los bonos favorecidos en 
dicho sorteo, para hacer efectivo el reembolso de estos y para 
percibir el cupón trimestral de 10 francos núm. 11, dirigirse:

En Madrid, al domicilio de la liquidación, Ronda de Re­
coletos, 15.

En París, á la Sociedad general de Crédito Industrial y 
Comercial, 72, rué de la Victoire.

En Bruselas, al Banco de Bruselas, 22, rué Royale.
. Madrid 21 de Marzo de 1888.=Un Liquidador, José Cana­

lejas y Casas. —X

C a n a l  d e  U r G E L

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los esta­
tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 16 de 
Abril, á las tres y media de la tarde, en el domicilio de la So­
ciedad, Pasaje del Dormitorio de San Francisco, núm. 5, piso 
segundo.

Para asistir á la sesión deberán depositarse previamente 10 
ó más acciones en las oficinas de la Sociedad desde el día 27 de 
este mes al 7 de Abril próximo, ambos inclusive. Ocho días 
antes del de la convocatoria estarán de manifiesto en dichas 
oficinas el balance del ejercicio finido y la lista de los señores 
accionistas con derecho de asistencia.

Para el día 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convoda 
en el .mismo local á los señores obligacionistas con el exclusivo

obieto de elegir un Vocal de la Junta de gobierno y proveer 
una vacante de suplente, y siendo indispensable para concu­
rrir el depósito previo de 10 ó más obligaciones se admitirán 
estos depósitos en la referida oficina en los días antes expre­
sados en que se admiten los de los señores accionistas.

Barcelona 21 de Marzo de 1883.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—1287—2

L a  C a n t á b r i c a .  *

SOCIEDAD m in e r a .

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria y extraor­
dinaria el día i , ft de Mayo próximo, en la calle de Claudio 
CoeJlo» núm. 2, cuarto segundo, á las dos de la tarde, para el 
nombramiento de Presidente y demás asuntos pendientes.

Madrid 25 de Marzo de í883.=*Ei Vicepresidente, Federico 
Vill&lva. “ X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.De los partes remitidos por la Administración principal 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi­
sita úm policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
d i tonsumu en el día de ayer los siguientes:

Ov i  de vaca, de i  46 á 1‘66 pesetas el kilogramo.
Idem „e carnero, de i ‘8ü á i'86 pesetas el kilogramo, , 
Idem de ternera, de 1*25 á 4‘2G pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de i '80 á 1*86 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de i ‘48 á 1*M pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, & F25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*76 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0 56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilogramo, 
ludías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, do 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de (MIS a 0*20 pesetas el kilegraxne. 
ídem mineral,'de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  i  1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Aceite, de í ‘10 á 4*45 pesetas el litro y de 10 á 42 el decalitro, 
VinG, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 i  7*60 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*37 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas. — Vacas, 312. — Carneros, 70. — Corde­
ros, 750.—Terneras, 63.—Ovejas, 24.—Total, 1.219.

Su peso en kilogramos..............   73.973*250.

Dü parte remitido. por l& Áámimstracióu principal de §m sm w s  
y arH triot r emitan ser ¡&s productos recaudados m  m p iié  

m  d  díé U  a/yer los siguientes:  .

ni ■iimiiwif w»iifimnimtirTTfciWTn---irrn— Tin m r ^ v r n n  ir»n*-rr^wnrvrrrn?rTi^—*nTrrrnY-T"rr~t*M»»~f̂ »‘‘*ftir-n— r-r~r— -

Ffcaf.es res&aáaeílsu ft*$. edat, Fs&te* áe

Toledo.. c . . . . . . . . .  1.172‘74 Ciudad Real  13 46
Segovia. . . . . . . . . . .  104*18 Correos. 60*79
N o r t e . . . * w «• '1.03896 Mataderos... . . .  «v 20.268*16
Bilbao. . . . .  o 603*29 Mos tenses.-.. . . . . .  358*70
Aragón • 194*12 Imperial. . . . . . . . .  17*21
Valencia. . . . . . . . . .  328*86
Mediodía,. 1.57225 Total . . . . .  25.732*71

Madrid 24 de Marzo de -1883.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e l e g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cácercs, 

Castellón, Cuenca, Granada, Oviedo, Pamplona, San Sebastián, 
Santander, Segovia, Soria, Teruel y Valencia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereologicas del dia 25 de Marzo de 1883.

|  OMPERAtUM I 
i. ALfUSA ¡I ¡et&Bieáad- ¿si feírg.1

SOSAS. . h«r6*eU8 ¡ TESH0KETK.O I
* I -  ,  ¡ Haasiit-r *<"* <al Tieato- «

S d elitm .. 697 42 f 7 9 ! 7*5 SO Brisa* , C.°, lluv.°
Ídsl& ísu. 695‘?7 I f 0 o S‘r S I demI dem.

! S d e ld í& .J  695*24 f 40*5 40*0 ¡S  Viento Jídem .
I de la t... j 695*33 | 42 O 9 6 O. . . . .  ídem .. (Nuboso.
« de la U  J  695*67 J  9 0 6*0 O  y  o fte . Chubasco.
9d«Is®,..i: 696 A8 | 8*ü 5 6 ONO... Viento. Nuboso.

Temperatura m á x i d e l  aire, á la sombra 4*>0
Idemmíuima  .............................       57

D i f e r e n c i a ¿ 8 3

f  amper atura máxima al Sol, á dos metros de U tiarra 46 % 
Idem id., dentro de urna.esfera de cristal. ................   48 6

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . - . i . 274

temperatura máxima á cielo descubierto, junte í  te
tierra vegetal ó laborable..,.'...  ...........*,4 490

Idem mínima, id .. ..................................................., 4*<

. Diferencia......    U 9
Velocidad del viente en las última?, U  horas (kiló­

metros)................o..................................................    502

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ......................... 5*t

Altura id. con respecto á te medís anual, á Jas nueve 
de la noche. . . . . . . . .  ......     —4 0*5

Lluvia en las últimas H  hora* (mi)s.L Ti

Despachos telegráficos recibidos en el Qbservatorio de Madrid so­
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana., y en Francia é Italia á  las siete, el 
día 25 de Marzo de 1883.

xim* «un 1 ■ ■1 ■■ 1 i|iísar,)ubjH¡jaAc:t"j3QE>aBaHaa^^EV/S3BBuCS^«<^£SBi'%hMwttBMnmMB

Altara Tcapars- Fserss
IweMéiría» iar« MM.4* IlU i»

19«AS.ISASÍ8. a 6 }' >1 al- «a , retes atoa mi «5!
7«! í ?lB sr ^  , ístal,!». M toaM

MbiMGU'OS saalw, J .

ii. Sefeastiás. 749*7 45*9 S   C alm a. C ubierto . .  T ranq.0
B i l b a o . . o .  750*5 ^3‘0 E S E .. .  B risa ,. Id., lluv.w. 7
O viedo...,»., 753*0 9 0 N . . . . . .  íd e m ..  Lluvioso.. »
C oruña(7h), 7507 M ‘5 E N E ... Calm a. C ubierto .. Tranq.®
Santiago. . .  751 *6 i i ‘2 SO . , . .  Idem , .  Casi cub.G. »
Orense  753*6 41*0 O.. . . , .  B risa . .  C ub ierto .. »
Pontevedra ¿ 751*8 42*2 S O ..., .  Calma, N u b o so ... »

O p o fío ,,,..
Lisboa (8h.). 755*1 42‘ií S O ., .. .  B risa .. A ls.nubes. Trauq.1
C áceres.. . . .  * 10‘6 OSO. , .  Idem . .  Casi cub.°. »
Badajoz.. . . .  752 6 43 0 O.. . . . .  C alm a. N uboso. . .  »

B.Fern. (7 h.) 755*8 42 '*6 OSO . . .  ídem . .  L luvioso .. Agitada
S s v il la . . .» -  753*1 17*0 S O .,.. .  Id em .. N ub o so ... »
Tarifa  755*0 4 3*0 S O .,,, .  Viente. C.*,lluvia. D efdo,
G r a s a d a . . . .  756*3 12*4 S O . , . .  Calma. I d e m . . . . .  »

C artagena.. .  754 6 4 5 5 NE . . . .  Id em , .  C u b ierto .. Traitq¿*
A lican te ...,. 755*7 4 7*o SE  Id e m ., N u b o so ... Rizada,
Murcia   754 7 43 6 N E . . . .  B risa ,. C ubierto .. j
V a len c ia ....  755*1 4 2*0 SE Id e m .. Id e m   »
P a lm a . . . . . .  755*4 4 5*4 O . . . , , .  Id e m .. Gasicub.0. Tranq.*
B arcélona.. .  755*2 13*0 S S E .. .  Calma, B rum oso.. »

f e r u e í . . . . , .  753*2 0*2 O . . . . . .  Id e m .. C ubierto .. »
ta ra g o za ;. . .
S o ria   750*4 6 8 S . . . . . .  Idem . .  L luvioso.. n
Burgos  752 9 8*4 S ,   Id e m ,, L lovizna.. »
Valladolid. . 753*3 4 0*0 S E . . , ,  B risa .. L luvioso.. *
Salam anca., 752*1 7 6 SO. . . .  íd em , .  Idem . . . . .  »
Segovia  750*8 . 8*5 O . , . . , .  Caíate- Idem   *

M adrid   753*5 4 o*o s . . . . . .  Brisa , .  Id em . . . . .  »
E sc o ria l. .. ..  758*2 Tu S O  C alm a. Id em . . . . .  »
Ciudad Réal. 755 6 n o  o . . . . . .  Idem .. Id e m . . . . .  *
A lb a ce te ....  756*8 41*8 S  B risa .. C ubierto .. »

París   757*4 4 *4 NNE.. .  Id e m . .  Id e m   b
G ris-N ez .... 75ft'7 i*o N O .. , ,  B / fte . N u b o so ... »
Si. M athieu.. 757*7 3*8 NE . . . .  Galma. C u b ierto .. »
I§ la d ‘Á ix .. .  755*9 2*5 E . . . .... Viento. í d e m , . . . .  *
B iarritz .. . . .  752*3 14*0 S E . . , .  B risa .. í d e m . , . . .  »
C lerm ont.... 758*6 5 0 N . . . . . .  Calm a. I d e m . . . . .  »
Perpiñán.. . .  754*9 5*5 » Id em . .  Nuboso. . .  »
S i c ie . . . , . . . .  752*4 8 2 N O ...,  B.a fte. Despejado. *
Hiza    753*8 6l2 íí B risa . .  Id e m   *

Malta .
P a ie rm o ., , .  757*4 ; 6 2 O SO ... Calm a. Nebuloso.. b
Nápoles.... . .
R o m a . 766*0 4 8*̂  ISNO.. .  ídem . .  Despejado. n

kafafegADcSí '
Día 24.

ValdéséviHa 756*0 4 3r0 S . . . . .  V iento. Nuboso . . .  »
Pontevedra . 754*4 41 *4 NE.c®. Calma. C ubierto .. *
Oporto  745*3 4 4*0 E . . " . ,  Viento. Id e m . Agitada
T a rifa   759*2 4 5*8 E   íd e m ,, N u b o so ... Rizada#

Form an parte de este núm ero los p lieg o s 7 y  8  
d e l tom o I de las sentencias de la  Sala segunda d el 
T ribunal Suprem o.

A nuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V0­
 tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatura de 1879,— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las beses de la reforma de 3a de Enjuicia­
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer­
za del Ejército permanente para 4879 -80 y 4880-81; idem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos ó ingresos de la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe­
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi­
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te­
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

Braulio y Félix, Obispos y confesores, y San Cástulo,
mártir.

Ou&reata Horas en la iglesia del C ám en Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Fúnción 
de abono.—Turno 1.® impar.:— Un milagro en Egipto.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar- 
tog.-JFunción 463 de abono.—Turno impar.—Filemón y Bawd$*

TEATRO-CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—
II Trovatore.

TEATRO LARA.—A las ocho y media .—Robo en despobla­
do.—A tontas y á locas.—Como Pedro por su casa.

TEATRO DE VARIEDADES» — A las ocho y media.— 
La canción de la Lola.—De Getafe al paraíso, ó la familia del 
tio Maroma.—Mala sombra.


